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A  N U  N  C  I  0  S  O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E SP A Ñ O L OE M O N ED A E X T R A N J E R A

Cambios Tle moneda publicados el día 3 de eriero «je 1947, de acuerdo con las
disposiciones vigentes

* CAMBIO OFICIAL cambio oficial 
pkkfkkkni». ( i )

\
Compra Venta Compra Venta

Francos ......................... ...............
Li-rcr • »«.«
Dó-a'trs .......... .......... . ..........................
Lúas .................... ........ ......................
Franíos suizos ............... ..................
K»‘»h«mark ..... . . . . . . . . ........... - ...... .
Fiarnos i>eigas ..... ......................... .
F'otmej» .......................... ............*.........
Escudos ................................................
Fes.*- moneda legpl ............................

Auxilie familiar ..........................
Turismo .........................................

Corvr¿,5 >u<Has ...... .̂.........................
Cor )i ’&s
Coo nas da 1 esas ................ ..............
Peso* chneno*. ............... ...................

9**5
44* -

*0.95
. *53 ~  

*5- -
411,60
43*50
2,60

3.04

2,295
35*70.

9*35
45* -
11.22
11.22 

2 59*35

25,60
42 , *9o

44,00
2.06

, i * 11

2*35
fi.60

66, — 
16,40

379*50

^5.25

4,00
3»9°

6 7 .6-5
16.81

t«9 , -  

66,<*5
4,10

—1 -

(1) ¿ EH cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto ae 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo- de Consejo de Ministros de tí de agosto de 1946
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BOLETIN OFICIAL DEL ESTAOI 
A V I S O

A partir de 1.* de enero 
del año actual rige la*siguiente 
tarifa de suscripción* á este 
periódico oficiali

P E S E 'I 1 w

runiestre ................  45.00
Año . . . . . . . . . . .  180.00
Número corriente... 0,75 

t) atrasado ... 1.50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad* se hace público 
paia genera! conocimiento y 
a hn de que los señores sus* 
eiiptores efectúen sus rem| 
sas> d? acuerdo con* la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

M IN IS T E R IO  D E O B R A S  P U B L I C A S  

Canal de Isabel II

Consejo de Administración

Se participa a los señores tenedores 
de O bligacion es <ie este C anal, que* en 
el sorteo ven tead o  el dia 26 del a- tual, 
ante el Notario de esta capital don Pe
dro Ca^tiñeiras Teijeiro, han resultado 
amortizados, los 602 títulos sigu ien tes:
Del 1 .15 1  al *.160, del 3 .17 1  a l' 3.180 ,

'del 88 9 1 al 8.900, del 9.041" al 9 050,
del 10 .3 11 al 1-0.320, de. 16.231 al 16.240,
del 16.371 al 16.380, del 16.901 al 16-910,.
del 17.331 al 17.332, del 18 .13 1 al 18.140,
del 20.261 al 30.270, del 22 271 a- 22.280.
dei 23.16 1 al ¿3 .170 . del 24.351 &1 24.560,
del 27.801 al 27.810, del 30 .12 1 al 30 .130,
del 35 joi al 35 110 , de 36.091 al 36.100,
dei 37.031 a l 37 040, dei 37 .14 1 al 37 .130 ,
del 42.601 al 42.670, del 46.731 al 40.740,
del 47.561 al 47.57.0, del 48.981 al 48.990,
del 50.561 al 50.570, del 5 2 .1 1 1  al 52 .120 ,
del 54 2 11 al 54.220, del 56.591 al 56-600,
del 57.781 al 57.79o,1 de. 58 .17 1 al 58.180,
del 59451 al 59460, del 6 3 .3 11 a1 63.320,
del 64.271 al 64.280, del 64.451 al 64.460,
del 70 .̂471 al 70.480, del 7 1.57 1 a. 71.380,
del 72.861 al 72 870, del 74.501 al 74.510,
del 74 661 al 74 670, del 76.701 al 76 710 ,
de’« 76 751 al 76 760, de 77.031 al 77.040,
del 77.261 al 77 270. del 77.931 al 77 940, •
del 7 0 8 11 al 79 fko. del 88.621 al7 88.630,
d l̂ 89.901 'a! 89970, de! 90.641 al 90650, 
de] 92.001 al 92 0 10 . del 92.581 al 92.590,
del 93.301 ai 93 310 , de! 96.001 al 96.010, .

'd e l 97.611 al 97620, del ¿06.931 a 1 
106.940, del 108.901 al 10 8 9 10 , del 
109.981 al 169.990, del 1 1 1 .4 2 1 al j 11.430 , 
del 114 231 a! 114.240, del ( 118 -2 11 'a l ,  
118220, de! 12 3 7 3 1  ac 123.740, del 
l3°*53i al 130.-540. lod os inclusives.*

El pago <̂ e las O bliganone* am orti
zadas se electuará en las oficinas de 
^ te  Canal (C an  ía M orato, 127) . a par
tir de! día 2 del entrante mes de enero.

I • .
Los títulos entregados deberán llevar 

unidos todos los cupones desde- el 50' 
val 100, ambo> inclusives.

M adrid, 27 de diciembre de ¡946.—
I El Secretario dei Concejo de Adminis- 
■ trac ión, Lino Alvarez Val'dés.

• i *95*2-9- O

C O M A N D A N C IA  DÉ F O R T IF IC A C IO .  
N E S  Y O B R A S DE LA T E R C E R A  R E 

GION M I L I T A R

A n u n ci o

Ej anuncio subre subasta pública de 
la m anzana numeró tres del Llano del 
Remedio, de Va.encía, publicado en el 
B O L E T IN  • O K IU A iL  D E L  E S T A D O  
número 350, corrtspondienjLe a-1 día 16 
del corriente mes de diciembre, y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia cíe M ur
cia», queda Ynodificado en ^us párrafos 
tercero y cuarto cr. la siguiente fo rm a.

El precio señalado para la venta que 
regirá en la subasta será el de qum ien
tas dieciséis mil seiscientas s e is ’ pesetas 
con diez eérúimos (516.606,10), al alza, 
para la parcela numero uno; doscientas 
ochenta y ocho mil setecientas setenta y 
una pesetas con ochenta y cinpo cénti
mos (288.77*1,85), *1 alza, para la parcela 
númer^ d o s ; quinientas dos- mil ocho- 
C’entas sesenta y ocho pesetas con ochen, 
ta céntimos (502.868,80), al alza, para la 
percela número o e s ; trescientas sesenta, 
y  cinco mil cuati«k h ntas una pesetas 
con, «asenta y cinco céntimos (365.401.65),

alza, para !a parcela número cu atro ; 
trescientas cincuenta y tres mil nove
cientas cinco pesetas con cuarenta cén
tim os (353.905,40), j i l  alza, para la nár
rela número cinco ; cuatrocientas treinta 
•i tres -mil seiscientas, diez ^pesetas con 
cuarenta céntimos (433.610,40), a! alza, 
para la párela número seis, y doscientas 
sesenta y siete mil quinientas seis pese
tas con ochenta céntim os (267 506,80), 
al alza, para la parcela núm ero siete.

El importe de la garantía para tomar 
parte en a subasta será el 5 por 100 del 
valor señalado a cada parcela, o sea 
ciento trejnta y seis mil cuatrocientas 
treinta y 't r e s  peseja$ cincuenta y cinc<) 
céntimos (n 6  433,55),' para los que op
ten por la totalidad de la m an zan a; 
veinticinco mi' ochocientas treinta pese
tas cincuenta céntimos (25.830,50) para 
'Os que opten por ]a parcela número 
uno ; catorce fruí cuatrocientas treinta v 
ocho pesetas sosenta céntimos (14.458,60) 
para la parceia número d o s ; veinticinco 
mi! ciento cuarenta y tres pesetas cu a
renta y <inco céntimos (25.143,45) para 

parcela número* t re s ; dieciocho mil 
doscientas setenta pesetas ocho céntim as 
(18.270,08) par a la parcela número cua
tro ; diecisiete mil seiscientas noventa y 
y cinco p e s e t a s  veintisiete céntimos 
(17.695,27) para la parcela número cin
c o ; veintiún mil seiscientas ochenta pe
setas cincuenta y dos céntimos (21680,52) 
paro lá parcela número seis, y trece mil 
trescientas setenta y cinco pesetas trein
ta y tres céntimos (13 .375,33) para ía 
pamela, número siete.

Valencia de> Cid, • 19 de diciembre de 
' 1046.— El Coronel Primer Je fe , Juan  F e r

nández de la .Puerta.
2 .130-O .

C O M A N D A N C IA  D E F O R T IF IC A *  
CION'ES Y  O B R A S  DE LA T E R C E »  

RA R EG IÓ N

Anuncio
.D isp u esto  por la Superioridad la ven- 

t;i en pública subasta, a; alza, Oe* t< s 
terrenos denominados de «Los Arcos <ie 
Santa 'Lucía», de Ja plaza de C artage- 

j na, propiodad de: Estado, afecto* al '
l ramo del E jército , hago presente a los 

que deseen tomar parte en la licitación 
que el acto tendrá lugar, sim ultánea
mente, en Valencia, C artagena v; .M ur
cia, el día 30 del próxim o mes de ene*.
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ro, a las once horas, en las oficinas de 
esta Comandancia, Sita en la calle de 
Jiménez de Sandovai, número 6, en las 
del Destacamento de la misma en Car
tagena, Muralla del Mar, número 17,

en el Gobierno Militar de Murcia.
El precio señalado para la venta que 

regirá en la subasta será el de doscien- 
tas setenta y siete mil ciento ochenta 
p e s e t a s  con cincuenta céntimos 
(277.180,50), al alza.

El importe de la garantía para, tomar 
parte en la subasta será el diez por 
ciento del valor señalado a los terrenos, 
o sfeá veintisiete mil setecientas diecio
cho pesetas con cinco céntimos. 

iLos pliegos de condiciones técnicas 
y legales que regirán en la subasta e s 
tarán _de manifiesto, en unión del pla
no de ios terrenos, en las oficinas de 
esta Comandancia, en las del destaca
mento de la misma en Cartagena  ̂y 
ep^las del Gobierno Militar de Murcia, 
toc^s los días laborables, desde el día 
dos dé enero próximo hasta el veinti
nueve del mismo, ambos inclusive, y 
horas de nueve a las catorce.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de la clase sexta, ajusta
das aj. modelo que se inserta a conti
nuación y serán presentadas, sin en
miendas ni' raspaduras, por sus auto
res o representantes en forma legal, 
acompañando la carta de pago que jus
tifique haber impuesto en la Caja Ge
neral de Depósitos o en stis Sucursa
les el importe <je‘ la garantía aludida 
y documentos que acrediten la perso
nalidad del firmante; los apoderados, 
además, el poder notárial otorgado aN$u 
favor.

El depósito, constituido expresará ter
minantemente que se hace para acudir 
a esta subasta y p disposición del Pre
sidente del Tribunal dohde presenten 
los pliegos.

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se presen
ten en sobre cerrado, cuya apertura se 
verificará una vez transcurrido este 
plazo.

Celebrada la subasta, los Tribunales 
de las plazas de Murcia y Cartagena 
remitirán los expedientes y actas 'de 
remate provisional al Tribunal do Va
lencia. Este, una vez recibidos dichos 
expedientes, se reunirá de nuevo para 
su examen, redactando, en su caso, 
otro estado comparativo que comprenda 
jas proposiciones aceptadas provisio
nalmente como más beneficiosas, inclu
so la suya, si la hubiere, adjudicandg 
el remate a-h^ rnás ventajosa a reserva 
de la superior-aprobación.

La subasta se verificará-con asisten
cia dé Notario y con arreglo a la Ley 
de Contratación Administrativa en el 
ramo del Ejército de iO\de enero de 
1931, Instrucciones para-ia  venta de 
propiedades del Estado de 15 de sep
tiembre de 1903, Ley de Contabilidad 
de la Hacienda Pública de i.° de julio 
de 1911 y demás disposiciones comple
mentarias.

Lps gastos de anuncio serán satisfe
chos por el adjudicatario.

Valencia kdel Cid, 28 de diciembre de 
1946.—El Coronel Primer Jefe, José 
Fernándet de la Puente,

M o d e l o d e  p r o p o sic ió n  

Don F. de T. y T., domici.iado en...
y con residencia en   calle de .
número....... enterado del anuncio pu
blicado en el B O LET1N O FIC l AL 
D EL ESTADO (o «Boletín Oficia*» de 
las provincias de Valencia t> Murcia o 
Diario .......), fecha ... de ........  1946, pa
ra la venta en pública ¿ubasla de los 
terrenos denominados «Los Arcos de 
Santa Lucíai>, de la plaza de Cartage
na, y de los pliegos de condiciones téc
nicas y legales a que en el mismo se 
aluden, se compromete y obliga co>n su
jeción a las cláusulas de los mismos 
y a su más exacto cumplimiento, a ad
quirir los citados terrenos, por la can
tidad de  pesetas (en letra), acom
pañando, en cumplimiento de lo preve
nido, los documentos (especificarlos) 
que acrediten su personalidad y el ta
lón de depósito, importante  pese
tas, como garantía de esta proposición. 

....................... . de enero de 1947.
(Firma y rúbrica.)

Observaciones.—Si se firma por po
der, se expresará como antefirma el 
nombre y apellidos dd  poderdante ó el 
título de" la Ca'sa o razón social. 

2.131-O.

PARQUE REGIONAL DE VESTUA
RIO Y EQUIPO

Sevilla
El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 

(Dirección General de Servicios) ha dis-\ 
puesto se adquiera por este Parque, y 
por el sistema de gestión directa, ur.a 
desfibradora^ para lana (Diablo), con 
tambor de 100 cm. de diámetro, an
cho 50 cm. y 9,000 púas.

La Junta se reunirá cuando disponga 
él Presidente, en este Establecimiento, 
sito en efl Pabellón del Uruguay, d^nde 
se recibirán las ofertas hasta el díá 8 de 
enero de 1947, a sus dooe horas, en que 
quedará cerrada !a admisión de pliegos.

Las ofertas serán acompañadas de to. 
dos los detalles posibles, especificando 
las caractei ist.cas de la máquina, para
*u mayor identificación.

Los piliegos de condiciones qúe han 
de regir, así como el modelo de própo- 
sición, se publican a continuación de este 
anuncio, en ^  «Diario Oficial da! Minis
terio del Ejército» y BOLETIN O FI
CIAL DEI. ESTADO, estando también 
expuestos désete esta fecha .en la Jefatu
ra del Detail de esta dependencia, todos 
Sos días rabo/ables.

La compra ha de tener lugar con arre-, 
glo a los preceptos del Reglamento de 
Contratación Administrativa, de ro de 
enero de 1931, y disposiciones comple
mentarias.

El importe de los anuncios será satis. 
Jeoho por el adjudicatario.

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

 Doj| ......... (nombre y apellidos) ........
domiciliado en ....... calle , núme
ro .........  con céduljjupersonal vigente de
la piase ....... tarifa en nombre
(propio o como apoderado legal) de ..... .
hace presente: ✓

i.» Que está enterado del anuncio in
f r io  en el «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO y de jó* pfliegos de con

diciones que han de regir en el concurso 
para la adquisición de la máquina dt- que 
se traía para e>te Parque, y, en su vir
tud, se compi órnete y obliga con sujeción 
a las cláusula- de los citados piegos, a 

 su más exactc cumpimiento.
2.0 Que ofrece la máquina descrita er, 

la cantidad de ......  pesetas.
3.0 Oue el plazo de entrega de lo

ofrecido será, como máximo, el de........
días.

4.0 Que al pliego se une el resguardo \
o esrta de pagó, importante ..........  (en
letra) pesetas según la cuantía cié
la oferta, que justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego de condiciones le
gales. . ' '

5.0 Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.

6.° Fecha y rúbrica del licitador o 
persona que legal mente lo represente.

Nota.—Lâ  oferta se extenderá en plie
go entero del papel filad o  de la ciase 
octava.

Sevilla, 27 de diciembre de 1946.—El 
Jefe del I)etall (ilegible).—Visto bueno, el 
Coronel-Director (ilegible).

Pliego de condiciones técnicas que han 
de regir en la compra, par gestión di- 
recta del Servicio de Vestuario, con apli- 
cación al presupuesto de 1946, autorizada 

por la Superioridad
1.ª Será objeto de la adquisición, lo 

siguiente :
Una desíibradora para lana (Diablo), 

con tambor de 100 cm. dé diámetro, 
ancho 50 cm. y 9.000 púas.

2.a En las ofertas se detallará la má- 
quina con todas sus características téc
nicas y, de ser posible, se acompañarán 
fotografías, planos o diseños de la 
misma.'

3.a En las ofertas se hará constar el 
plazo de entrega, así como la garantía 
que ofrezca su perfecto funcionamiento. 
Al no cumplirse el plazo de entrega o 
garantía ofrecida recaerá sobre el ad
judicatario la sanción marcada en el plie
go de condiciones legaos,

4.a La máquina se entregará en este 
Parque, sito en al Pabellón del Urugav, 
franca de transportes, embalaje y arbL 
trjos y en perfectas condiciones de fun
cionamiento, y de*lo cual responderá el 
adjudicatario, siendo de cuenta del Par
que los gastos de montaje e instalación, 
pero con cargo al adjudicatario los ha*, 
beres del técnico correspondiente.

5.a El precio será fijado en el pliego 
de oferta por cada oferente, debiendo 
estar en él incluidos los gastos de trans
porte y todos los impuestos reglamenta
rios. %

6.a Todd cuanto no aparezca consig
nado o previsto en estas condiciones téc
nicas se regirá por los precectos ded Re
glamento para la Constatación Afjminis- * 
trativa en el Ramo ae) Ejército, apro
bado por Orden de 10 de enero dé 1931 
(.«Diario Oficial» núm. Í2); Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, de 1 de. junio de i9IJ* 
y alteraciones señaladas por.disposiciones 
posteriores; Ley de Protección a la In
dustria Nación al; Reglamento para, el 
cumplimiento de la misma, y demás dis
posiciones complementarias.

Sevilla, 27 de dicémbre de 1946.—El. 
Jefe del Detall (ilegible).—Visto bueno, el' 
Coronel-Director (ilegible).
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Pliego de condiciones económico-legales 
que ha de regir en la compra, por ges
tión directa del Servicio de Vestuario, 
presupuesto de 1946, dispuesto por la Su

perioridad

Será objeto de adquisición, lo si
guiente: *

Una máquina desfibradora para lana 
(Diablo).

1.a Las proposiciones para tomar par
te en el concurso se extenderán en papel 
sellado de la clase octava y aparecerán 
sin enmienda ni raspadura, a 'menos que 
se salven con nueva firma, y se ajus
tarán al modelo que se publica cotn el 
anuncio.

2.a Los autores de i las proposiciones 
o siis representantes que concurra^ al 
acto deberán acompañar a éstas los si
guientes documentos :

a) Cédula personal o pasaporte de ex
tranjería. . v

b) Ultimo recibo o alta dé la Contri
bución Industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que los lici- 
tadores comparezcan, y caso de estar 
exceptuados de dicha contribución 00-n 
arreglo a ia Ley de Utilidades, se justifi
cará este extremo y se unirá la última 
carta de pago de Utilidades satisfecha.

No será necesario, el recibo o alta de 
la Contribución Industrial cuando los 
proponentes residan en las provincias de 
Alava o Navarra, y bastará que acre»*': 
diten su condición de industriales, según 
los preceptos que regulan el. concierto 
económico con dichas provincias. Pero si 
el Servicio hubiera de realizar en terri
torio no aforado o común, a ser adju
dicado a sujeto contribuyente de régi
men distinto, deberá el adjudicatario ma
tricularse conforme al Reglamento ■apli
cable en el lugar de servicio.

c) . Poder ‘ notarial suficiente para con
currir al concurso cuando se trate de 
apoderados o representantes.

41 Escritura de constitución, cuando 
se trate de Empresas o Sociedades.

e) Certificado de productor nacional 
a que hacen referencia el Decreto de 
3 de diciembre de 1926 y Reglamento pa
ra su aplicación .(Apéndice núm. 12) y 
las Ordenes de 4 oé mayo de 1935 ¿y 
16 de abril de 1940 (B O LETIN  O F I
C IAL D E L  ESTAD O  núms. 581 y 109).

f) Declaración por la que se obliga 
al cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley sobre protección y 
fomento de la industria naciona*l, de 
24 de noviembre de 1939 (B p L E T IN  
O FIC IA L D E L  ESTAD O  núm. 349), 
así como h cuanto previene el Decreto 
de 26 de enero de 1944 (B O LETIN  O F I
CIAL D E L  ESTAD O  núm : 55) sobre 
contrato de trabajo, y demás dis-posicio- 
•nes vigentes so^re dicha materia.

g) Certificación del Director o Ge
rente, Oua-ndo se trate de -Ernpresas o 
Sociedades, acreditativa de no formar 
parte de las mismas ninguna de las per
sonas *a que se refiere el Decreto de 
24 de diciembre de 1928 («C. L.» núme-

447)-
h) Recibos justificativos de encontrar

se al corriente en ed pago de primas y 
cuotas de los seguros y subsidios sociales.

i) Declaración de que ni. el proponente 
ni su representante son militares, a me.

‘ ^os que se encuentren en alguna de las 
situaciones de supernumerario, de reser
va o retirado, sih' desempeñar cargo mi

litar, conforme previene el apartado quin
to del .artículo 14 del Reglamento de 
Contratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército y Orden de 16 de enero de 
1941 («D. O.» núm. 24). 1

De encontrarse, en alguna de dichas si
tuaciones, deberán ju s l f  icario documen
talmente. ’ '

Los documentos que se presenten por 
los lidiadores en el acto del concurso 
deberán estar reintegrados con arreglo a 
lo.que previene la Ley.'del Timbre.

Los oferente- no podrán efectuar pro
puestas superioreis al cupo que tengan 
.asignado a su capacidad de producción 
en un turno norma’ de trabajo, en rela
ción con /los plazos de .entrega que se 
consignen en el pliego de condiciones téc
nicas. <4

3.a No serán admitidas las proposicio
nes que no reúnan los requisitos exi
gidos en los pliegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas que el propo
nente está conforme con cuanto en los 
mismos se estipule. Tampoco serán admi
tidas ’as que no se ajusten al modelo 
publicado en los anuncios.

4.a Para tomar parte en la compra 
de que se trata es condición indispen
sable constituir en la C aja  de este Es
tablecimiento un depósito del 5 por 100 
del importe de su oferta o, en su defecto, 
en' la C aja  General de Depósitos o en 
sus sucursales en provincias.

5.a La expresada fianza no servirá 
más qqe para' las. proposiciones, a las 
cuales vaya unida, aunque el licitador 
a cuyo favor estuviese extendido el ta
lón del depósito presente distintas pro
posiciones.

6.a No se admitirán para tomar par
te en el concurso ni pará garantizar el 
servicio las cartas de pago que se refie
ran a imposiciones hechas para afianzar 
otros servicios, por más que sea notoria 
la terminación de los mismos, ¡*i no se 
justifica este extremo por atedio de la 
correspondiente certificación, haciéndese 
en este caso la transferencia de la ga
rantía para responder al nuevo contrato.

7.a Eil precio que se consigne en las 
proposiciones se hará en letra, por pese, 
tas y céntimos de dicha unidad mone
taria, no admitiéndose más fracción que 
¡3 de céntimo, en la inteligencia que 
si se consignasen más cifras decimales no 
serán apreciadas, quedando a favor del 
Estado las fracciones que no lleguen 'a 
un céntimo.

8.a Las ofertas se recibirán hasta el 
día señalado en 4os anuncios, y la Junta 
se reunirá y las examinará cuando acuer
de su Presidente, a los efectos regla-

* mentarios.
9.a Al declarar aceptada una propo

sición se entiende que en la aceptación 
va envuelta la responsabilidad del rema
tante hasta que sea aprobada por la Su- 
zperioridad, sin cuyo requisito no 'empe
zará a cqusai/efecto, a menos que la ur
gencia del servicio exija se ejecute desde 
luego. ' *

10. Una vez recaída la adjudicación 
provisional, si la urgencia del servicio 
exigiera qué sé ejecutara, desde luego, éü 
contratista tendrá "obligación de hacerlo 
así. ' /

Si después el contratista favorecido por 
la adjuoicadón provisional no obtuviera 
la adjudicación definitiva, sólo tendrá de- 
iccho a que se le liquide y abone a l

precio de proposición la parte del servi
cio prestado, sin derecho a indemniza
ción alguna.

Si el concursó fuese anulado, será 
potestativo para el adjudicatario provi-* 
sional continuar o. no, de acuerdo con 
el Ramo del Ejército, la prestación del 
servicio por el tiempo indispensable para 
asegurar el mismo.

í i .  Aprobado el remate por quien co
rresponda, el adjudicatario tendrá obli
gación de aumentar su depósito ¿ti jo 
por 100 de su oferta, ,0 sea otro 5 por 
100 más del que tenga constituido, se
gún la condición .cuarta de este pÜegv.

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo dd diez días, a partir de lp fecha 
en que se le comunique *dicha aproba
ción al contratista, y servirá para ga
rantizar ¿d cumplimiento’ del contrato, ha
ciéndose constar así expresamente en el 
documento acreditativo de la constitu
ción del depósito, teniéndose presente, 
dtiando corresponda, lo determinado en 
el artículo noveno - del Reglamento de 
Contratación.

12. El contratista queda obligado a 
firmar, cuando se le notifique, el con
trato o pliego de bases que se ha de 
concretar para Ip ejecución dei servicio, • 
en el plazo de quince días, a contár desde 
C: tn qué se le notifique la adjudicación 
definitiva del remate. .

13. Seráft de cuenta del. adjudicatario 
todos los gastos que ocasionen los anun
cios y el otorgamiento de la escritura 
en la forma y púmero de ejemplares que 
determina el artículo 55 del Reglamento 
de Contratación y acta del concurso, exi
giéndose al rematante la presentación de 
los recibos que acrediten haber satisfecho 
los derechos de inserción de los anun
cios. .

14. También serán de Cuenta del con
tratista todos fbs gastos de transportes, 
acarreos y derechos de arbitrios que pu
diera tener l a ' mercancía, puesto que el 
precio por que se haga ’a oferta se 
entenderá colocada aquélla al pie de los 
almacenes, de acuerdó con lo preceptua
do en la condición cuarta de las de orden 
técnico.

15. No se . accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de demo
ra, ni a pagar mayor precio que el es
tipulado por la,'creación de nuevos im
puestos, portazgos, derechos de fard y 
puerto, practicaje y'carestías de los mer
cados. o sub:da de las tarifas de los fe
rrocarriles, aéí como tampoco el Estado 
intentará mermar la retribución conve
nida porque se supriman o disminuyan 
los citados impuestos o tarifas existen
tes al contratar el compromiso.

16. El, adjudicatario queda obligado a 
satisfacer él impuesto del timbre, el de

...pagos del Estado, así como los *rbitriu> 
provinciales o municipales que estén es
tablecidos o se establezcan en e! pe
ríodo de duración del contrato y sean 
inherentes al mismo.

17. La entrega de la ..máquiiíh con
tratada se verificará en este Parque, pre
vio reconocimiento que establece el pl e
gó de condiciones técnicas. De la en
trega se redactará triplicada acta de re
cepción, uno de cuyos ejemplares se en
tregará al contratista.

La recepción habrá de tener lugar den
tro del ejercicio económico del'presupues- 
to vigente a que áfecten los créditos,
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 salvo cuando se  hubiera dado cum plí
m  entó al artículo 13 del R eglam ento de 
C on tratación , en cuyo casp la entrega y 
su recepción habrán de tener lu gar su
jetándose a los créditos consignados en 
cada presupuesto, con arreglo  a lo que 
establece el a rtícu lo ' 12 de dicho R e g la 
mento.

18. El pago por este Parque se efec
tuará una vez recibida la m áquina ^ lu 
dida a satisfacción por este E stableci
m iento, por m edio de m andam iento de 
pago «en firme» expedido a nom bre del 
con tratista ,, con cargo  a los créd tos dis* 
pon i bles en el vigente presupuesto, pre
via la justificación que determ ina el pá
rrafo cuarto de la instrucción s^xta de la 
C ircu lar de C ontabilidad, de 23 de no-¡ 
viem bre de 1931 («D. O .»  núm . 265).

Con antelación al pago, el con tratista  
acreditará que ha satisfecho la C o n tr i
bución Industrial que le corresponde, la 
cuota del subsidio y los gastos im pues
tos y arbitrios enum erados en este pliego.

19. Si el c o n tra tis ta ' o su represen
tan te di)do a conocer al D irector del 
Establecim iento, se ausentara sin previo 
aviso de la plaza, las órdenes relativas 
a] servicio que fuera necesario com u
nicarle se considerarán com o si las hu
biera recibido, y de no cum plirlas se pro
cederá, a efectuar el servicio en la form a 
que m ás con ven ga, a costa y riesgo^ del 
citad o 'co n tratista .

20. E l con tratista  queda obligado al 
Cum plim iento de los preceptos relativos 
al contrato de trabajo, accidentes, traba
jo  de m ujeres y niños establecidos por 

,D ecreto de 26 de enero de 1944 ( B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  ñúm e. 
ro 55) y dem ás disposiciones' vigentes so- .

¡a m ateria A sim ism o se ajustará a 
las obligaciones señaladas para los p atro
nos en todas las disposiciones de caYácter 
social que se encuentren vigentes.

21." T erm inado el contrato, com pleto 
y fielm ente por parte del con tratista, el 
Presidente del T r i b u n a la  cuya disposi
ción está constituida la fianza acordará 
su  devolución, si bien exigiéndole previa
m ente que acredite haber satisfecho los 
gastos a qu e se ref ere la condición 18, 
y  que se ha dado cum plim iento a la> 
disposiciones regu lad oras del im puesto de 
derechos reales. '

22. C uando e 1 rem atante no cum plie
se las condicbxnes que ¡debe llenar para 
la  celebración del contrato, se an u lará  el ' 
rem ate  a su costa.

L o s efectos de esta  declaración se rá n :

Prim ero. L a  pérdida, de la garantía  o 
depósito del concurso, qu e desde luego, 
se adjud icará  al Estádo com o indem nj. 
zac'ón  del perjuicio  ocasionado por la 
dem ora del servicio.

Segundo. L a  celebración de un nuevo 
rem até, bajov las m ism as condiciones, pa
gan do d  prim er rem atante la difidencia 
del prim ero al segundo.'

T ercero. No presentándose proposición 
adm isible en el nuevo, la A dm inistración 
e je c u ta rá 'e l serv cio por su cuenta o por 
cbntratación directa, respondiendo el; re- 
m atan te  d e l 'm a y o r  gasto que ocasione 
con respecto a su proposición.

L a s  responsabilidades, a qué se contraen 
los dos párrafos anteriores se exig irán  eii 
la form a que determ ina la «condición 23.

Si el incum plim ’ento a fecta  a los plazos, 
d e  entrega y no se- determ ina la an u la
ción  del con trato , se p od rá  conceder una

prórroga del plazo no cum plido, pero que
dando el re^intan/e sancionado por «in
cum plim iento de contrato» con una m ulla 
diaria  hasta que com plete la entrega c o 
rrespondiente a 'dicho plazo, igual al m e
dio por ciento del valor* de a m áqu na 
contratad;), que en el m ism o debería en
tregar. D icha m ulta sei hará efectiva a; 
efectuarse él pago de la contrata.

23 . En todos los casos de incum plí: 
m iento, el contratista  será requerido al 
abono que proceda, y de no verificarlo  
en el plazo que .*>e fije, si !a fianza pres-

1 tada no se considerara sufic ente, se e\- 
pedirá certificado del débito por el C o 
m isario de G uerra Interventor de!' T r i
buna!, con expresión del capítulo, artícu
lo, sección y presupuesto a que afecta.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal, al D elegado de 
H acienda de la provine a donde tenga su 
residencia el con tratista, para que con 
arreglo a lo que establece ei artículo 6 j 
de la  Ley de A dm inistración y C o n ta 
bilidad > de la H acienda Pública se pro
ceda a la ejecución y venta de los bienes 
que sean precisos, en la form a estab le, 
cicla para la recau dación-de reptas, tr*. 
butos y créditos de la H acienda Pública, 
ingresando el im porte de| débito, una vez 
hecho efectivo, con aplicación a l ( cap ítu 
lo, artículo , sección y presupuesto en que 
resultó el descubierto, y cursando el D e
legado de H acienda a la- autoridad que 
lo rem itió el certificado ia carta de pago 
que justifiqu e el restablecim iento cré
dito en el servicio ele referencia.

24. Las disposiciones gubern ativas que 
en estos contratos se adopten por la A d
m inistración tendrán carácter ejecut vo, 
quedando a sa lvo-ei derecho del con tra
tista para dirigir sus reclam aciones por 
la vía contencioso-adm inistrativa. i

25. L a s  cuestiones a que es-tos con
tratos den origen, que no puedan resol
verse por ias disposiciones espec.ales so

mbre la contratación  adm inistrativa en el 
R am o del E ié ir ito , se resolverán por ms 
reglas del D erecho com ún.

26., Estos contratos no pueden som e
terse a ju icio  arbitral, y cu a n tas dudas 
se susciten sobre su in te lig e n cia , resci
sión y efectt*  se resolverán en a form a 
que determ  na la condición anterior.

27 En caso de ftvuerte o quiebra del 
contratista  quedará rescindido o term i
nado el contrato, a no ser que los here
demos síndicos de la quiebra se ofrezcan 
llevarlo a cabo bajo las condiciones es
tipuladas en el m ism o.

El R am o del Ejército, entonces, que
dará en libertad de adm itir o desechar el 
ofrecim iento, según convenga, v en t-ste 
ú ’ tim o caso tendrán aquéllos dere.'ho a 
qu e se les hagan las liquidaciones de 
los deveVigos dH con tratista.

28. Por el R am o del E jército  podrá 
ser rescindido el contrato si se siiprirñier 
sen los- servicios a- que éste se refiere 
o dejara de con signarse en presupuesto 
el crédito necesario para el m ism o, y 

*que será gu ah ñ en te causá de ‘^escisión 
la creación de un* m onopolio sobre ’Oo 

'efectos del contra-to.
' 29. . T odo cuanto no aparézcá con sig

nado ó previ srry especial m ente en el plie
go de conche loríes legales se. regirá por 
ios preceptos del R eglam en to de C o n tra 
tación A dm inistrativa en - el R am o del 
E jército y , en su delecto, por las re
glas del D erecho com ún.

30. En cum plim iento de lo que pre
viene e¡ artículo 11 de la 1/ey de* ?.j de 
nov em bre d -193.9 (B O L E T IN  O F L  
L I A L  D E L  E S T A D O  núm . 349) sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria 
N acional, se hace .constar que en el pre
sente pliego de condiciones legales se ha 
dado cum plim iento a lo dispuesto en di
cha Lev, así rom o a lo s  preceptos no 
derogados por 'a m ism a, de ,1 a Ley de 
14 de fe lre n  de 1907 («C. L.» núru 27) 
sobre Protección a la Industria Nacional 
y -Reglamento para su aplicación, apro
bado ¡>or O rden de 26 de ju lio  de 1917 
(«<C. L.» núm. 133), a cúvos preceptos 
deberá el con trat'sta  dar cum plim iento 
en ia parte que le corresponda,. *

Sevilla, 28 de diciem bre de 1946.— El 
Teniente C oron el Interventor, Em ilio G ó
mez.

2.126— O . 

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  DE 
H U E S C A  

Secretaria de la Junta Administrativa

Cédula de citación

D esconociéndose el actual dom icilio de 
Julián A rroyo A iava y E lias A-iayoi Ruiz, 
que en julio del año actual prestaban 
scrvjri0 como soldados en ei batallón  de 
C azadores de M on tañ a'n ú m ero  36, se ¡es 
notifica por 'la presente que el día 18 de 
febrero próxim o,, a las d. ce  horas, se ce
lebrará en esta D elegación Junta Admi
nistrativa para ver y fallar el expediente 
núm ero 13 de 194b, que se les instruye, 
con otros, por im portación' y venta de 75 
cencerros de orige>n .francés, advirtiéndo
les que en e] acto de la* Junta podrán pre
sentar ins pruebas que estim en |>ertinen- 
tes a su m ejo r 'd efen sa  y que pueden de
signar un Vocal que form e parte de la 
m ism a, que hábrá de ser individuo de la 
C ám ara  de C om erci m atriculado en esta 
capital, con m ás de cinco año* e<n el ejer
cicio de su profesión. •

Lo que se publica en cum plim iento del 
artírul-t 37 do! R eglam ento de Procedi
m ientos de 29 de ju lio  de 1924, previnién
doseles que la falla  de asistencia no será 
obstáculo para el fallo.

H uesca, iH de diciem bre de n>q6 — El 
Secretario, R. G ra c ia .— V 0 B.°, el De
legado-Presidente, Eduardo P sso rio . 

i .903-O.

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  DE 
L E O N  

Juntas Administrativas

Cédula de notificación

D escon ocién d ole  el actu al dom icilio 
de doña O lv id o  P alacios Alvar» z. 'por 
medio de la pre*ente se \la hace saber, 
que la Junta A dm in istrativa  de C on tra
bando y D efraudación  ha dictado, con 

/ fe c h a  14/ df- d iciem bre de 194b, en el 
expedien te ' númerjo 146 del año 193b* 
el sigu ien te  acu erd o :

i.°  D eclarar com etida la fa lta  de ,ccyn- 
trabando com prendida en el r aso segun
do del artícu lo  tercero de la Vigente Ley 
de C on trab an d o v Defraudación*.

: 2.0 D eclarar, asim ism o, c o m e tid a '^  
falta  sancionada r>or el a rtícu lo  -óptimo 
del D e cre to  de 20 de febrero de 1942.

3.0 D eclarar respon sable, en con«ep- 
tc de a utora, á doña O lvido Palacios Al-
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várez, e imponer la multa de 885 pe- 
setas por la falta de contrabando, y pe
setas 048* poi la del Decreto ^e 20 oe 
febrero de 1942, con- un importe total 
de multas impuestas de 1.533 PrSetas.

AJ mismo tiempo se la advierte que 
deberá mgresar <-n el Tesoro el impor
te do la multa impuesta en el plazo 
de quince ^ías, transcurridos loj, cuales 
se decretará la prisión subsidiaria, y de 
que de no estar con tur me con el acuer
do, podrá recurra ante el Tribunal Con. 
tencio>u-Adrninist.rat i vo provincial, en el 
plazo de tres m^ses.

León, 21 de diciembre de 1046.--E l 
.Secretario (ile g ib le ) .--Y .0 B.°, el Dele- 
gado de Hacienda, Presidente (ilegi
ble).

1.926— O.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE L U G O  

Junta Administrativa de Contrabando

Ratificación
Habiendo acordado el limo. Si*. D e

legado de Hacienda de esta provincia 
que a. las once horas del día 28 del ac
tual tenga lugar en su despacho de esta 
De-egaciún la Junta Adm inistrativa que 
ha de ver y iallar el expediente núm. 32 
del corriente año, instruido por una fal
ta dé delraudación a la Renta del Al
cohol, en virtud de acta levantada el 
día 4 oc julio úrtiino en Monforte de L e
ntos centra dona O tilia Arias Trincado, 
que últimamente tuvo su domicilio en 
San Pedro de Nos y Vilaboa (L a Coru- 
ña), >■ hace, público por medio de este 
B O LE T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
para que la expedientada asista a di<*h«. 
acto, haciérídole saber que en el mismo 
díbe p-éscntai toda la prueba docum en
tar y pi oponer la práctica de las demás 
que estinv-n pertinentes, así como el 

 derecho que tiene a nombrar un indivi
duo fie la Cám ara de Com ercio o co
merciante o industrial m atriculado con 
establecimiento abierto en esta localidad 
y más de cinco años en el ejercicio de 
su industria para que, corno Vocal, for
me* paite de dicha Junta, pudiendo va
lerse, asim ism o, de una persona que en 
el momento de la vista del cApedient*- 
hable por Ha interesada, sea' o no L e
trado.

Lugo, 16 de diciembre de 1946.— El 
Secretario de la Junta de Contrabando, 
M. O rd e ñ o . 

I.904— O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M A D RID

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: «Thermo iEleetrom», So
ciedad Anónima.

Dom icilio: U ñate, 15.— Cham artín de 
la  Rosa (M adrid).

Objetó de la in d u stria : Talleres mtv 
cánicos de precisión.

Objeto de la am pliación: 'Fabricación 
válvulas de expansión termostática.

C ap ital: Antes, 1.200.000 pesetas;
después, no varía.

Producción: Antes; reguladores de
temperatura y presión, 2500 piezas; 
después, aumenta en, válvulas, 1.000 
piezas.

Esta industria em p lea rá  m a q u in aria  y  
m aterias primas ivacíonaicd.
 Se hace pública esta petición para 
q u e  ¡o-, industriales que -e consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
duplicado, debidam ente reintegrado?, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación vk- Industria, 
Sagasta , *4, Madrid.'*

Madrid, 53 de diciembre de 1946.—• 
El Ingeniero Jefe, >L. López- .!»•* María.
.. 3 605-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M A D R ID  

Nueva industria
Grupo 1,°, apartado  b)

Peticionario; Don Ramón Peñaiver 
Saiz.

D om icuio: L agasca. 21.— .Madrid.
O bjeto de la industria: Extracción de 

aceite de oliva.
‘C ap ital : 135.000 peseta.'.
P roducción : Aceite, 9.000 kilogram os 

por cam paña.
Esta industria em pleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

qu^ .ó* industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici- 

,nas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta , 14, Madrid.

Madrid, 21 de diciembre de 1946.—  
El Ingeniero Jefe, iL. .López de iSlarío..

3.726-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M A D R ID

Ampliación de industria
Grupo apartado b)

Peticionario: L itolux, S. A.
D om icilio: Pepuelas, 42.— Madrid.
O bjeto de la in dustria: Fabricación 

de barnices.
£>bje>to de la am p.iación: Mecanizar 

Ja industria .para fabricar pinturas, 
C ap ita l: Antes, 15.000 pesetas; des

pués, 100.000 pelotas.
Producción: Antes, 30.000 kilogram os; 

después, 104.000 kilogramos.
E sta industria empleará m aquinaria 

y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición potra 

que )Os industriales que se consideren 
afectados por la m isma ‘presenten, por 
duplicado, debidamente reintegrádos, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria* 
S agasta , 14, Madrid.

Madrid. 20 de diciem bre de 1946.—  
El .Ingeniero Jefe, 'L. López de María.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M A D R ID  

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)

P eticion ario: Don Paulino A lvarez"
Liviada Suárez.

D om icilio: Francisco Molina, 6. H o
tel.— Prosperidad (M adrid).

O bjeto de la in dustria; Fabricación 
de artículos de cemento.

C a p ita l: ioo.ooo pesetas.
Producción: Coronas circulares, 5.000 

p ie z a s ; bloques, 1.000; escaleras, pisos* 
batientes, 250 1112.

E sta  industria empleará maquinas ¿4 
y m aterias primas nacionales.

Se hace pública .esta petición para, 
que ios. industriales que so ccnskiere^ 
afectados por la m isma (presenten, por 
duplicado, debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportu-nos, den
tro del plazo de diez d ías, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
S agasta , 14, Madrid.

Madrid, 23 de diciembre de 1946,*-*- 
El Ingeniero Jefe, i... López de Marte.-

5 -9 5 7 -0

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
B A R C E LO N A  

Nueva industria
Peticionario: «Industrias Som brereras 

Españolas, S . A.», Barbera, ió .— rBar- 
ceiona.

O bjeto de la p etición : Planchado £ 
acabado de fieltros para sombreros.

Producción* ¿o sombreros diarios.
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industria.es que se consideren afec
tados por la m isáia presenten; ¡per tri
plicado, los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, ¿1: 
las oficinas de £sta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del G enera
lísimo ¡Franco, núm. 407.

Barcelona, 19 de diciem bre de 1946.—  < 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas, 

5.97Ó-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
B A R C E LO N A

Ampliación de industria
Peticionario: M. Mplín-s y C ía, C a l

dees, s/n.—-Saba-dell.
O bjeto de la petición : Am pliar su in

dustria y completar e] ciclo con 2.400 
husos de. hila* viscosilla.

Producción; 222.500 kilogram os de 
hilados.

M aquinaria: Nacional.-
'M aterias p rim a n  Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee-, 
tados por la m ism a'presen ten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, cr* 
las o jk in as de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera* 
lísimo F ran co, núm. 407;

Barce.Ona, 19 de diciem bre de 1940.—  
El Ingeniero Jefe, de Jas Peñas.

5<977-Q.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
 B A R C E LO N A  

Nueva industria
Peticionario: Don Antonio T orres

(Mari. Neopatria, 49.— B arcedo na*
O bjeto de ja pedición: L egalizar su 

taller mecánico de construcción y  repa» 
ración de m aquinaria.

 Producción: 13.000 kilogram os al año*
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim i ' • Nacionales.
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Se hace pública esta petición para que 
los industda.es que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
la s  oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo (Franco, núm. .407.

Barcelona* 19 de*d:ciembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, M. de Jhs Peñas.

5.978-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
.Peticionario: «S. A. Materias Indus

triales». Partano, 1 1 .—Tarrasa.
Objeto de la petición : Ampliar su in

dustria de hilatura de estambre con dos 
continua* de hilar de 400 husos c/u.

Producción : Aumentará su producción 
de hirtados de lana peinada en 44.400 
kilogramo* anuales, a base de dus tur
nos diarios de crcho horas.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se haceHpública esta petición para que 

los industríale* que se consideren afec- 
¡tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo -de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo (Franco, núm. 407.

Barcelona, 19 de diciembre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5-979- 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Andrés Punti Por

tas. Carretera Moneada, 373.— Ta^asa.
Objeto de la ampliación : (Fabricación 

en su fundición de hierro de artículos.. 
de fumistería.

Producción : 600 estufas o cocina* a] 
año.

M aquinaria:. Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afe¿.' 
tados por Ja misma presenten, por tri-. 
plicado, los escritos-que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la' avenida del Genera- 
lísimo (Franco/ núm. 407.

Barcelona, 19 de diciembre de 1946.— 
El Ingeniero Jfefe, M. dé las Fifias.

S.980-O.
-    ’

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
-Peticionario: Don José Oriol Escude 

Gilbert.. Argentona, 32.—Barcelona.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller mecánico de reparación de maqui- 1 
naria y rectificaciones. * * .

Producción: La correspondiente a
cuatro tomos cilindricos.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que ’ s>e consideren afec
tados por la misma x>re?enten, poa- tri- ,

plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días,' en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, rita en la avenida del Genera
lísimo ¡Franco, núm. 407,

Barce.ona, 19 de d:ciembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

5.9S1-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don Salvador Ropa So

ler. M. Pelayo, 123.—Barcelona.
Objeto de la petición: Nueva indus

tria de artículo* troquelados y de es
tampación a base de cartón, plomo, etc.

* Producción: 45.000 piezas diarias.
M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se^hace pública festa petición para que 

lo^ n d ustriaies que se consideren afec
tados por la misma presenten, po«r tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

'Barcelona, 19 de diciembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.9S2O.

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don Antonio Castelló

Carreras. Valencia, 652.—Barcelona.
Objeto de la Industria: Taller de pe

queña mecánica y fabricación de peque
ños útiles para otras industrias.

Producción : 'La correspondiente a dos 
tornos, dos taladradoras, una limadora 
y una fresadora. * .

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta* petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por fri- 
piieado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 19 de diciembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, Mi de las Peñas.

5.983-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE* 
.B A R C E L O N A

Nueva industria
Peticionario: «S. A. Neolán». Santa 

María de la-Cabeza, 41.-—Sabadell.
Objeto de la petición : Instalar en Sa- 

bade/ una industria de estambre con 
1.800 husos en continuas y los corres
pondientes elementos de preparación.

Producción: 1.800 ki.ogramos sema
nales dé hilados de estambre.

M aquinaria: Nacional.
‘ Materias primfcs: Nacionales.

Se hace .pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten-, por tri
plicado, los escritos que estimen ojpor-v 
tuno?, dentro del plazo de diez d ías,'en  

f r 

ías oficinas de esta Delegación de In
dustria, *:ita en la avenida deJ Genera- • 
lísimo (Franco, núm. 407.

Barce.ona, 19 de diciembre de 1946.-^ 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.984-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionaric*: Don José Chover Noik, 

Roger de Flor, 193. Barcelona.
Objeto de la petición : Taller de repa

ración y construcción de carrocerías de 
automóvil. '  -

Producción: Correspondiente a veinte 
operarios con el utillaje correspondiente.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, sita en la avenida del Ge
neralísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 17 de diciémbre de 1946. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

S.918—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: «PrLmma, S. A.» Conse- < 

jo de Ciento, 276. Barcelona.
Objeto de la industria: Ampliar su

actual industria de productos químico* 
farmacéuticos con una sección de obten
ción benzaldehido para consumo pro
pio, ácido benzoico y benzoatos, ácido 
cinámico y cinamatos y ácido amigdá- 
lico y amigdalatos.

Producción: Benzaldehído, 2.160 kilo-; 
gram os; ácido bepzoico, 648 kilogra
m os; ácidc>9 cinámico y amigdálico y - 
derivados d>e los tres ácidos referidos, 
2.000 kilogramos en conjunto. Produc
ción anual.

M aquinaria: Nacional,
, M aterias prim as: Nacionales.

Se hsfce pública esta petición pará 
que los industriales que se considere^ 
afectados por la misma presenten, por • 
Aplicado, los Iscritos que estimen 
oportunuos* dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de efcta Delegación 
de Industria, sita en la avenida del Ge
neralísimo Franco, núm 407.

Barcelona, 17 de diciembre de 1946. 
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

5.919Í-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BARCELONA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: pon . Domingo Guzmán 

Fructuoso. Rosellón, 439, Barcelona.
Objeto de la petición: Puesta en mar* 

cha de una industria de imprenta a base 
de cuatro minervas^ y maquinaria auxi
liar. • /

P r o d u c c i ó n 24.000 tirád»as en od¡oc 
horas.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas': Nacionales.
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Se haoe pública esta  petición p a ra  
'q u e  ind ustria.*  ¿ que se con sid eren  

afectados (x>r la m ism a pr<senu*n, por 
triplicado, ios escrito s  que *-s tim en 

* oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las o fic inas do tr>ta D elegación  
de ^Industria, >iia e n ’ la aven ida ciei G e- 
 ̂fieralísím o F ran co , núm  . 407.

Barcelona, 16  de diciem bre de 1946. 
El Ingen iero  Je fe , M . d<e la s  P e ñ a s .

[ 5.920— O .

DELEGACIO N DE IN D U S T R IA  
D E B AR C ELO N A

Ampliación de industria
P etic io n ario : I>>n G reg o rio  F ru tu o so  

M edina. E l Bruch dei M edio, 8. E l 
Bruc-h.

O bjeto de la a m p liac ió n : In sta lació n  
♦ o su taller d* m e ia lis te r ía  p ara  lám pa- 
.1 as, do cuatro  p ren sas e x cé n ir ica s  y 
otras m áq u in as ‘ú tiles; a*>í com o baños 
d»í cobre, níquel v latón. .

Producción : Ño vendrá m od ’ ftcada,
sino p erfeccionada.

M aq u in a r ia : N acion al.
M aterias p r im a s : N ac io n a lts .
Se hace pública e sta  petición p a ra  

que ios in d u stria les  que se con sid eren  
afectados por la rgism a presenten , por 

‘ triplicado, los e scrito s  qu e estim en 
oportunos, dentro d e l. p!¡?zo de diez, 
días, en las o ficinas de *sta  D elegación  
de In d u stria , s ita  en la aven id a del G e 
neralísim o F ran co , núm  407. '

B arcelon a, 16 de d ic iem b re de 1946. 
El Ingen iero  Je fe ,  M. de la s  P e ñ a s .

5 9 2 t

DELEGACIO N DE IN D U S T R IA  
DE B A R C ELO N A  

N u e v a  1 n d u s t  r f a
P etic io n ario : D on R icard o  C a ste llsa -  

gue M on gay . A vd a. G en era lísim o , nú
mero 4*. M on gat.

O bjeto de la petición : Fa b ricació n  de 
fertilizantes n itro gen ad o s o rg á n ico s.

P ro d u cc ión : D e  15  a  30 to n elad as,
m ensuales. ,

M a q u in a r ia : N acion a l.
M aterias p r im a s : N acio n a les.
Se  h ace  pública e sta  petición p a ra  

que los in d u stria les  qu e s e . con sid eren  
afectados por la m ism a ' presenten , por 
triplicado, ios escrito s  que estim en 
eporturvos, dentro d*I plazo de diez 
días, en las oficina?* de esta  D elegación  
de In d u stria , s ita  en la aven id a  del G e 
neralísim o F ran co , núm  407.

Barcelon a, 14  de d ic iem b re  de 1946. 
El Ingen iero  Je fe , M. d£ la s  Peñas*

5.922— O .

DELEGACIO N * DÉ IN D U S T R IA  
DE B ARC ELO N A  

Ampliación de industria
P e tic io n ario : D on Ju a n  G irb á u  V ila- 

gelíu. P ía de B a le n y á , 27. V ich .
O bjeto de la a m p lia c ió n : C o n stru ir

>.tran sform adores, 'm o to re s  e léctrico s y 
dínamos y fa b rica r conductores e íéctri- 
co s- recubiertos.

Producción Rn u a l : M otores y d ín am o s 
de 750 a 1.50 0 v atio s, 14 u n id a d e s ; *tran&. 
form adores de uno a dos K V A ., 28 uni
dades; con du ctores e léctricos para  bo- 
bi as, 16.800 k ilo g ra m o s.

M a q u in a r ia : N acion a l.
M a t(r ia s  p r im a s : N ac io n a les .

S e  hace pública esta petición par .a
qu e los in d u stria les que se consid eren  
afectad o s por la m ism a presenten, por 
trip licad o , los escrito s  que estim en
oportunos, dentro  del plazo de diez
d ías, en las o ficinas de e>ta D elegación  
de In d u stria , s ita  en la aven id a  del G e 
n era lís im o  Fran co , núm . 407.

B arce lo n a , 14 de diciem bre de 1946. 
E l In gen iero  Je fe ,  M. de las Peña-s.

5 .923— O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  
D E B A R C ELO N A  

N u e v a  i n d u s t r i a
P e tic io n a r io : D on Jo s é  C o d in a  C a 

bra. C a rre te ra  de M ena, 6. B ad alon a.
O b jeto  de la p etic ió n : In sta la r  una

in d u stria  de curtic ión  de pieles de c a 
bra y b ad ana, con ocho m etros cúbicos 
en bom bos de curtic ión .

P ro d u cc ió n : i .q o o  pieles m en su ales d e  
'ca b ra  y b ad an a .

M a q u in a r ia : N acio n a l.
M a te ria s  p r im a s : N acio n a les.
S e  hace p ú b lica  esta  petición para 

que los ind ustriales qu e se consideren 
afectados |jor la m ism a presenten, por 
trip licad o , los escrito *  que < stim en 
oportunos, dentro del' plazo de diez 
d ías , en las o ficinas de esta  D elegación  
de In d u stria , s ita  en la aven ida del G e 
n e ra lís im o  F ran co , núm . 407.

B arce lo n a, 14 de d iciem bre, de 1946. 
E l In gen iero  J e fe  M. de las P eñ as.

5.924— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BARC ELO N A

N u e v a r n d u s t r i a
P e tic io n a r io : Don Jo r g e  G r a d ls  S a -

g re ra . W ifred o , 60. B arce lo n a.
O b jeto  de la p e t ic ió n : In sta la r  qna

in d u stria  de corte y preparación  de pelo 
1 de liebre y conejo .

Producción  : 20.000 k ilo g ram o s • an ua
les de pelo cortad o .

M a q u in a r ia : N acional.
M aterias  p r im a s : N acionales.
Se  hace púbíica esta  petición para 

q u e  lo 5 in d u stria les  que se consid eren  
. a fectad o s j*or la m isjna 'p resen ten , por 

trip licad o , los escrito s  que estim en 
oportunos, dentro del plazo de d e z  
d ía s , en las o ficinas de esta D elegación  
de In d u stria , s ita  en la aven id a del G e
n e ra lís im o  Fran co , núm, 407.

B arce lo n a, 14 de d iciem bre de 1946:—  
E l Ingen iero  Je fe , M» de las P eñ as. :

5.925— 0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E  BARC ELO N A  

N u 9 v á t n d u 8 t  r i a '
P e t ic io n a r io : T a lle re s  A ra g a ll y C o m 

p a ñ ía . C lo t, 139. B arce lo n a.
O b jeto  de la p e tic ió n : T a lle r  .m ecán i

co de rep aració n  de au to m ó viles  y de 
su s  carro cerías , y de c a rg a  de b aterías . 

, Producción  : L a  corresp on diente a ^os 
tornos, úna lim ad ora, una ta lad rad o ra  
V m aquinaria! a u x iliá r.

M a q u in a r ia : N acio n a l.
M a te ria s  p r im a s : N acion a les.
S e  hace pública esta  petición p a ra  

q u e  los in d u str ia les  qu e se con sid eren  
a fectad o s  por la m ism a presenten , por 

1 trip licad o , los escrito s  que estim en

oportunos, dentro del plazo de diez 
día9, en las o fic inas dé esta  D elegación  
de In d u stria , s ita  en la  aven id a  del G e 
n e ra lís im o  Fran co , núm  407.

B a rce lo n a , 14 do d ic iem b re de 1946. 
E i In gen iero  Je fe , M. de las. P e ñ a s .

5.926— O .
—  ; ■   - - N-  -  --  - - -  -- ---------------

D ELEG ACIO N  DE IN D U S T R IA  
DE B AR C ELO N A  

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t ic io n a r io : D on C ristó b a l G ázquez 

M illán . L a n cá ste r , 10 . B arce lo n a.
O b jero  d e  la  p e tic ió n ; In sta lac ió n  de 

una e b a n iste ría .
P ro d u c c ió n : 350  m u ebles com edor, a l 

año.
M a q u in a r ia : N acional.
M a te r ia s  p r im a s : N a c io n a le s .s
S e  h ace  p ú b lica  e s ta  petición p a ra  

q u e  los in d u stria les  que se consid eren  
a fectad o s por la  m ism a presenten , por 
trip licad o , los escrito s  que estim en 
oportunos, dentro  del plazo de d e z  
d ías , .en  las o fic inas de esta  D elegació n  
de In d u str ia , sica en la  aven id a  del G e 
n e ra lís im o  F ra n co , núm  407.

B arce lo n a , 16  de d ic iem b re  de  1946. 
E l Ingen iero  Je fe , M . de la s  P eñ as.

5 .927— 0 .
•i " ..........................  ■ ' ' ■  'I' . ■■■ —  ■■■■ i » '

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E B A R C E LO N A

Ampliación da industria
P e t ic io n a r io : (D on Ju a n  B a ró  A g u stí. 

V ilad o m a t, 47. B arce lo n a .
O b ;eto  de la  am p liac ió n  re in sta la c ió n  

de nueva m aq u in aria .
Producción  : 200.000 k ilo g ra m o s de em 

butidos al año.
M a q u in a r ia : N acio n a l.
M a te ria s  p r im a s : N ac io n a les .

[ . S e  h ace  pú blica  esta  pétición p ara  
qu e los in d u str ia les  q u e  se con sid eren  
a fectad o s  por la  m ism a p resenten , por 
tr ip lic a d o ,' los escrito s  que estim en  
oportunos, dentro/ del plazo de diez 
d ías , en las o fic inas d e  esta  D e leg ació n  
de In d u stria , s ita  en; la  aven id a  del G e 
n era lís im o  F r a m o , núm . 40 7.'

B arce lo n a , 16  de d ic iem b re  de  1940. 
E l In g en iero  Je fe , M. de las. P eñ as.

5.928— O. , , .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V IZ C A Y A

Nueva Instalaclórt
Peticion ario  : S . A . H idroeléctrica Ib é 

rica  «Iberduero».
O bjeto  de la  nueva Instalación : M on

ta je ’ de línea aérea trifásica  , de transp or
te de en erg ía  e léctrica a 3.000 voltios, de-, 
rivad a  de la de los ta lleres del ferroca
rril de San tan d er, p ara  su n vn istra  a lo s 
ta lleres)d e  don M arcelino O rtega.

C ap acid ad  de instalación : 50 K V A .
I j o s  m ateria les em pleadós en la  líne«

■ serán de producción nacional.
S e  hace púolica esta petición para  que 

todos los ind ustria les qu e  se consideren 
afectados por la m ism a presenten los es
critos que estim en oportunos, dentro d e l 
plazo de d>e¿ d ía s ,1 en las qfic inas de e s ta  
D elegación de Ind u stria .

B ilbao, 3 de diciem bre de 1946.— E M r u  
gom ero Je fe , L . Fern ánd ez T a p ia .

1.9 0 2 .0 .
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Ampliación de industria
Peticionario: Don Marcelo Guerrero

Fernández.
Emplazamiento: Quintan* los Prados 

(Burgos).
• Objeto de la solicitud : Se trata de am

pliar su industria de serrería mecánica 
con la instalación de uqa s-ierra de cinta 
<¡t o,oo, sin«, carro, con un motor de 
V H P. ; una machembradora, con mo
tor de 6 H. P.

Esta industria empleará maquinaria <ie 
procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten lo» escritos que estimen 
oportunos, en triplicado ejemplar, debi
damente H reintegrados, y en el plazo de 
diez días, contados a partir de esta pu
blicación en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

Domicilio de esta Delegación, Santan
der, 12.

iBurgos, q de diciembre de 1046.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís.

1.428-O. ■ •

DELEGACION DE INDUSTRIA DiE 
NAVARRA 

Nueva industria 
Peticionaria: Don Juan Pablo Bailan o 

Cancho, calle Sarasa te, número 2. Cas- 
tejón.

Objeto de la industria: Fabricación de 
hielo.

Producción : 115.000 kilogramos al año.
Esta industria empleará solamente ma

quinaria y primeras materias nacionales.
Se hace pública" esta, petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por, duplicado y 
debidamente reintegrado^, eñ el plazo de 
diez días, en estas oficinas (Teobaldos, 
número 7).

Pamplona, 6 de diciembre de I94Ó.-^E1 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas. 1.425*0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON  

Nueva industria
Peticionario: Don Vicente Gómez .Vi

dal. _
Domicilio: Astorga.
O bjeto: Fabricación de capel de fumar 

y de envolvei fruta, en Astorga.
• Producción : Uños 200.000 kilogramos- 

ai año. t
Esta industria utilizará maquinaria y 

materias prunas existentes en España.
Se hace pública esta petición para que 

" los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

JLeón, 18 de diciembre de 1946:—El In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

1.905-6.

DELEGACION D E  INDUSTRIA DE  
AVILA 

Legalización de industria
Peticionario: Don Emiljane Maroto

Jierrero, Arévalo, Arco de Avila* 6.
Capital: 95.500 pesetas.
Emplazamiento : Arévalo.

Objeto: Legalización de una industria 
i de descascarado y selección de piñones.

Producción : 200.000 kilos anuales.
E 9ta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

' los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 

. de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, avenida de Portu
gal, 27, bajo.

Avila, 24 de noviembre de 1946.—til 
Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez.

1 4 26 -O .

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE VALENCIA  

Ampliación de industria
Peticionario : Jai*n* Ribó*
Domicilio: Badaluna, calle M unta

rte» 547.
Objeto de la ampliación: Iñstalacon 

de varias máquinas en su industria de 
cordelería, establecida en Paterna (Valen
cia).

Producción: 400 kilogramos diarios 
de cordelería. ^

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hac^ pública esta petición para que 
Jos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentro de plazo de diez días, en ias 
oficinas d)e esta Delegación, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7.

Vailencia, 13 de diciembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte.

5<9 H-Q

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE VALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Máximo Gaspar

Freitag.
Domicilio: Játivar avenida Sedgas,* 40.
Objeto de la ampliación : Instaiar en 

su fábrica de almidones up molino, un 
cernedor',* un aparato de aserrar malera, 
un túnel secadéro, dos depósitos, u n a * 
sala secadero tres terrazas secadero, un 
motor^á gas, de 25 IH. P., y otro eléc
trico de 1/2 H „ P .

Producción: 3.000 kilogramos de all- 
midón eo jornada de ocho horas. • ’

Esta industria empleará maejuiparia y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
Iqs industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por trip Ica- 
do, dentro de’ plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 13 de diciembre de 1946.—El 
.^ingeniero Jefe interino, Rafael Sánchez 

de León Monforte.
5.912-O

 DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE VALENCIA  

Ampliación de industria
Peticiónario: L l a c e r  Hermanos,

s. r . e.
Domicilio: Calle Progreso, 74, Alge- • 

mesí.

Objeto de b  ampliación : Instalar efl 
su fábrica de conservas vegetales cuatro 
calderines dobi. fondo, con una capaci
dad de 2.000 litros cada uno.

Producción . yo.000 cajas de conservas*< 
de frutas,. _i.000.000 de kilogramos . cié 
carnes de frutas y glaseadas, 2.000 ba- 
rri’es de pulpa v 200 barriles de zumos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se haCt- pública esta petición para que 
íos industriales que ¿e consideren afec
tados por la misma presenten lós escri
tos que estifnen oportunos, por triplica, 
do, dentro» dol plazo de diez días, en [as 
oficinas dt esta Delegación, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 5 de diciembre de 194Ó.— £1 
Ingeniero Jefe interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte.

5-913*0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA 

Ampliación de industria
Peticionario: Compañía A n ó n i m a  

Mengemor.
Domicilio: Escudo del Carmen, nu

mero 27, Granada'.
Emplazamiento de la instalación pro

yectada: Término de Huétor Vega,
junto al Camino Viejo de dicho pueblo.

Objeto de la ampliación: Derivación 
de línea de alta tensión a 8.000 voltios 
con 370 metros de longitud y estación 
de transformación, tipo intemperie de 
5 KVA.

Todos los materiales a emplear son 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren ' 
afectados --por -la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den. 
tro del plazo ¡de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
avenida de Corvantes, número 2, Gra
nada,

Granada, 19 de diciembre de 194Ó.— 
El Ingeniero Je fe , José Calera.

6.001—OI

DELEGACION DE IND USTR lA DE 
GRANADA 

Nueva industria 
Peticionario: Frigoríficos de Grana

da, y en su representación don Martín 
Haro Galindo. Reyes "Católicos, núme
ro 15, Granada.
. Emplazamiento de la industria: Gra
nada. ' v

Objeto do la m ism a: Instalación de 
cámaras frigoríficas c o n  maquinaria 
para la producción de frío artificial. 
Capacidad de las cámaras, 6.000 me
tros cúbicos, destinándose a la conser
vación de frutas, • legumbres, huevos, 
pescados, carnes, etc. Capacidad de al
macenaje, 200 toneladas. Fuerza motriz 
eléctrica necesaria, dr 85 a 100 caballos.

•La instalación proyectada no requie
re importación de maquinaria ni el em- 
pleo de personal extranjero.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que consideren 
afectados por la miísma presenten los 
jescritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 

r
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dentro del plazo de diez día9, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, avenida de Cervantes, número 2, 
Granada. *

Granada, 19 de diciembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, José Calera.

6.002—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA 

Ampliación de industria con una nueva 
central eléctrica

Peticionario: D o n  Baídomero López 
López. Ugíjar.

Emplazamiento de b  industria: En 
la¿ proximidades del pueblo de Picena. 
Salto de agua denominado «Los Bolfo- 
nes».

Objeto de La industria: Producción 
de energía ¿eléctrciá, calculada en unos 
20.000 kilovatios hora anuales.

Maquinaria a instalar: Capacidad to
tal de ioo# caballos aproximadamente, 
dos turbinas y dos alternadores trifási
cos para aprovechar la potencia indi
cada. Transformador e l e v a d o r  de 
50 KVA. de 220 a 6.000 voltios. Las lí
neas de alta tensión 6.000 voltios pqra 
distribuir la energía a los pueblos de 
Laroles, Checín y Picena serán las mis
mas actuales, con ligeras modificacio
nes en el trazado y las reparaciones y 
mejoras técnicas necesarias en la ins
talación.
' No se necesita importación do ma
quinaria ni utilización de personal ex
tranjero.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente r e i n terrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, avenida do Cervantes, número 2, 
Granada.

Granada, 19 de diciembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe , José Calera.

6.000—O.*  ̂  _____
SUBDELEGACION DE INDUSTRIA 

DE VIGO 

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionario: «Construcciones Perftas» 
Sociedad Anónima». 
k  Domicilio: Gran Vía, 328.—Vigo.

Objeto: Instalación de una linea de 
transporte de energía eléctrica a 15.000 
voltios, desde la línea de la Sociedad 
General Gallega de Electricidad, en el 
puente de la carretera particular de Co- 
piba, ¿obre *el río Frío, a la caseta de 
transformación para reducir la corriente 
a 450/260 voltios, que se instalará entre 
Ja línea de, ferrocarril de Kedondela a 
Vigo  ̂ y ja citada carretera, en la pa
rroquia de Chapola, con destino a un 
compresor para las obras de la variante 
de 1. estación terminal de Vigo.

Es-ta línea empleará materiales nacio
nales. •

Se hace pública esta petición para que 
fo' industriales que. se consideren afec
tados* por *a misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en fas oficinas de esta

Subdelegación de Industria de Vigo (Al
fonso X I11, 10, i .0)*,*

Vigo, 30 de noviembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Luis de Arana-

1.4 23 .0 .
     

SUBDELEGACION DE INDUSTRIA 
DE VIGO 

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: «Construcciones Pernas, 
Sociedad Anónima».

Domicilio: Gran Víe, 328. Vigo.
O bjete: Instalación dé una línea de 

transporte de energía, eléctrica a 15.000 
voltios desde la línea de la Sociedad 
General Gallega de Electricidad, en el 
barrio de Espiñeiro, hasta el- de San
ta Tecla,, siendo todo su recorrido den
tro del término municipal de Vigo,. y 
una caseta de transformación para re
ducir la corriente a 150-260 voltios, con 
destino exclu^vo a .las obras de per
foración del túnel de la variante de la 
estación terminal de* Vigo. .

E sta  línea empleará materiales nació, 
nales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que éstimen oportunos, por du- 
p 1 i c a d o y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Subdelegación dé In
dustria (Alfonso X I II , 10, primero. 
Vigo).

y i£?, 3 °  de noviembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Luis de Arana. v

1.422—O.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL TAJO 

  
Jefatura de Aguas

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Je fa

tura la petición que se reseña en ^ s i 
guiente

N O T A
Nombre de, peticionario: Ayuntamien

to de Guadalix y demás regantes.
Y de au representante : Don Eduardo 

Pancorbo Yáñez, Attbgado, iBarceió, 1, 
Madrid.

G ase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pido : 50 .li

tros por segundo.
Corriente do donde ha de derivarse: 

Río Guadalix.
Término municipal en que radican las 

obras: Guadalix dé la Sierra (Madrid).
De conformidad con lo dispuesto en e« 

artículo 11 de1 Rea! Decreto-Ley m me
ro *33, de 7 de enero de 1927, moditicido 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, .se abre 
un plazo, que terminará a las doce ho
ras del día er> que cumplan treinta na
turales y cor*secutivos desde ia fecha si
guiente, inclusive, a la de '•publicación 
del presente anuncio en el B O LETIN  
O F IC IA L  D EL ESTAD O .

Durante esfe plazo, y Cn horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sente? en oficinas de esta Jefatura, 
?itas en 'Madrid, calí, de Agustín de Pe- 
(ancourt, núrr 4 (Nuevos Ministerios),

6] proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas y en los referidos 
plazos y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto efue la /petición que 
se anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La \ apertura de proyectos, a que 'se 
refiere el artículo 13 del ReaJ Decreto- 
. Ley antes citada se verificará a as 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación defl plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos ios peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que» será suscriita por 
los mismos. .

Madrid, 19  de diciembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves.

1 .931-O

DIVISION HIDRAULICA D EL NOR
TE DE ESPAÑA 

Concesión de aguas públicas

habiéndose formulado en esta Divi
sión Hidráulica la petición que s$ re
seña en , la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Manuel 

López Estraviz.
Clase de aprovechamiento: Fuerza

motriz.
Cantidad de agpa 'que se pide: Cien

to cincuenta litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Cabalar.x
Términos municipales en que radica

rán las obras: Viíasantar (La Coruña).
De conformidad con lo dispuesto en 

el, artículo 11 del Decreto-Ley núm. 33 
de 7 de enero de 1927, nr|odificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas 
d^f día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anur.cio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O . «

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar ep las oficinas de esta Divi
sión Hidráulica, sitas jen Ovíbdo, calle 
del Dr. Casal, num. 2, 3 .0, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas y -en tos referidos pla
zos y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición qut se 
anuncia o sean incompatibles ' con él. 
Tran srurrido el plazo fijado no s° ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a !as trece ho
ras del primer día laborable siguiente 
al d e . terminacón del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el, acta que prescribe dicho *artícu- 
•lo, que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 12 de diciembre dê  1946:—El 
Ingeniero Jefe, I. Fontana.

1.891-O
*
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D IV ISIO N  H I D R A U L IC A  D E L  NO R
T E  DE ESP A Ñ A

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Di- 

vi*ión Hidráulica ia petición que re
seña en la siguiente

N O X A
Nombre del .peticionario: pon Ricar

do Sánchez Aloren o Balaca.
Clase de aprovechamiento: Energía

qléc trica: • *
Cantidad dt agua que se pide: ¿oo li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyos Ecaizte (¿50), Iturriotza' (150) 
y Amúrcela:tz (100).

Términos municipales en que radi
can las obras: Sumbilla (Navarra).

L)e conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Decreto-Ley número 

de *¡ de enero de 1927, modificado 
por el de 27 ‘de marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las tre- 

. ce horas del día en que *e cumplan 
' treinta naturales y consecutivos desde-: 

ia fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación dél presente anuncio en el 
BO LETIN  Q U ICIAL D EL ESTA D O .

Durante este plazo’, y en horas há
biles de oficina, deberá ql peticionario 
presentar en las oficinas de esta Di
visión Hidráulica, sitas en Oviedo, ca
lle del Doctor Casal, número 2, terce
ro, el proyecto correspondente a las 
obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en 
Jos referida* plazos y horas, otros pro
yectos que tengan ef mismo objeto que 
la tpetición que sé anuncia o sean in- 
compatibes con é! Transcurrido el pla-

* zo fijado, no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

>La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Lev ante* citado se verificará a las tre
ce horas del -primer día laborable si
guiente al de terminación de! plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir a lja íto  todos los peticionarios v .!e- 
yantáhdose de ello el acta que prescri
be doh ' artículo, que será suscrita Por 
]o> mismos.

* Oviedo, 17 de diciembre de 1945.— El* 
Ingeniero Jefe (ilegible).

1.912— O.

T E R C E R A  D l V I ? ’ ON H IQ R O L O G I-  
C O - F O R E S T A L

M O N T E S  D E L  E S T A D O
Subasta'de pinatos

El día veintidós de enero próximo, a 
Jas doce horas, tendrá lugar simultánea
mente en las Alcaloias de Alhama de 
Murcia y Totana, con asistencia de un 
funcionario de montes, la primera su
basta para el aprovechamiento de ocho
cientos setenta y cinco (875 estéreos 
de leñas y pinocha procedentes de 16.365 
pinatos, en su inmensa mayoría de la 
primera cláse . diamétrica e inferiores, 
tronchando* por las nieves, los que ¿e 
hallan marcados en el monte número 29 
del Catálogo, denominado «Cuenca Al
ta del Río Espuña», sito en !os térmi
nos. municipales de Alhama de Murcia 
y Totana y dentro dé los límites si
gilantes : Norte, Río de Espuña; Este, 
Cortafuegos oe \la Casa iRosa; Sur,

Cuerda de la Peña Apaitada, y Oeste, 
Quemado de .a* Labia es, la ‘ cual de
berá electuarse en un plazo de cuatro 
meses, a prirlij de la techa de in triga  
de los productos, bajo el tipo de tasa
ción de veintiséis mil dos* ienta* cin
cuenta pesetas (26 *250,00 pesetas) y la* 
subastas tendrán lugar por ^ .p roced i
mientos de pujas abiertas, de acuerdo 
con el apartado ¿.° ue la Circular nú
mero 2b de la Dirección Genera? dei 
Patrimonio Forestal del Estado.

De quedar desierta esta subasta 
celebrará una segunda el día treinta 
de dicho mes, bajo el mismo tipo y con
diciones y en igua.es sitios y llora que 
la primera.

Para la subasta y ejecución del apro
vechamiento, regirá el pliego do condi
cione* publicado en el «Boletín Oficial» 
de Murcia ^núm. 197, de lecha 27 de 
agosto de 1935 que Ve encuentra a dis
posición del púb.ico en dichos Ayunta
mientos.

El rematante viene obligado a pagar 
el anuncio de subasta publicado en el 
B O LETIN  O FIC IA L  D E L  íySTADO  y 
en el dé la provincia, E s  honorarios de
vengados por los Notarios que la s 'a u 
toricen, a ingresar en la Habilitación 
de esta División (Saavedra Fajardo, 18, 
Murcia) el importe de las indemniza
ciones a! Personal d e ‘ Montes de acuer
do* con la Orden ministerial de 4 de di
ciembre de 1934, modificado por, la de 13 
de agosto de 1942 y a reparar tanto los 
daños que se causen al monte, cuanto

 los producidos en los caminos de saca, 
j  a tenor de la* dópoMcúnes vigemie*.

Murcia, 2ó ch dic'embre de 194Ó —Él 
Ingeniero Jele  Juan A. Péiez-Urruti. 

i 210b—O.

 C O N F E D E R A C I O N  H I D R O G R A F ICA 
  D E L  G U A D A L Q U I V I R  

 Expropiaciones.— Obra: Canal del bajo 
Guadalquivir. — Sección III, trozo V

Edicto
Pub.icada en té B O LETIN  O FIC IA L  

D E L  LbTADO  de 21 de diciembre de 
1943 la declaración de ui gem ía de la* 
oói a* expresadas, es apticaole a ia* uiis- 
mas la Ley de *a Jetaiura dei Estado 
de 7 de octubre de 1939 robre Procedi
miento de expropiación íqr^cóa.

Para cumplir lo estabiecidu en el ¿tr- 
ticu.o teicero de dicha Ley^y quinto de 
las disposiciones cuni-p.e-ineniaria-s, pu
blicada* e n , el B O LETIN  O tFIO A L 
D E L  ESTAD O  de 12 de noviembre, se 
publica el presente edicto, liaciondo sa
ber a los propietarios y títu.are- de 
derecho* afectados, inscritos en lo$ Re
gistros públicos d- ia'* fincas que se es
pecifican, que el día nueve de! próximo 
mes de enero, y a las once horas, se 
procederá a levantar sobre el terreno 
las acta* previa- a la ocupación de la* 
mismas, debiendo advertir a los, intere- 
sados que podrán u-ar d‘* o* derechos 
que se consignan al efecto en e] artícu
lo cuarto de la mencionada Ley

D E SC R IP C IO N  DE L A S  FIN C A S 

Provincia do Sevilla. — Término municipal de Carmona

(pieza única)

Número 
de la finca  Propietario Nombre 

de la finca

1
2

D. Antonlno Parrilla Cam pos .....................
D.a Asunción 'Lima Gómez .........................

San Germán.
Casilla del Cura.

Sevilla, 18 de diciembre de 1946.—E l  Ingeniero Director, Pedro F. Gragera. 
1.9 34 -O . /

CONFEDERACION HIDROGRAFI
CA DEL EBRO

Jefatura de Aguas
'Habiéndose formulado en Asta Jefatu

ra la petición que se reseña en !a si
guiente .

N o t a
$Nombre de peticionario: -Don Aman- 

ció Gómez Arnaiz, con domiciíio en Es
pinosa de loo Monteros ; Burgos), oamo 
0<- Berrueza

Nombre de s i  representante: Don Pe
dro Fernández Ortifc, con domicilio en 
Zaragoza, calle Alfonso, 14, 3.0 derecha.

Clase de aproveehaüniento: Usos in
dustriales, molino de pensos.

Cantidad di agua que se pide: Dos
cientos (200) jitros por segundo.

Corriente de dondé ha de derivarse; 
Río Nela.

Término municipal en que .radicarán 
’as obras: Quintanabafldo Mérindsd de 
Valdeporres), provincia de Burgos.

De conformidad con lo dispuesto en 
t\ articulo u  del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por e| de 27 de marzo de 1931, y 
deposiciones posteriores cüncordantes, 
abre un plazo que terminará a las tr«vc 
hora* del día en qjue se cumplan treinta 

r naturales y consecutivos desde la techa 
siguiente, inchisive, a la de publicación 
dd presente anuncio en ei B O L E J 1N 
O F IC IA L  D EL ESTAD O . !

Durante este plazo, y en horas hábiles 
<k oficina, deberá -el peticionario presen
tar ¿n las oficinas dt esta Jefatura, s;t¿, 
er, Zaragoza avenida del General M«4a, 
número 26,: e! proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y en 
los referido* plazos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición qu* se anuncia u sean incom
patibles con él. Transcurrido el plaza 
fijaido no se admitirá ninguno más efl 
competencia con los presentados.

La apet tun¿ de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Rea¡ DccretOwLey '
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antes citado, se verificará a las trece 
hora* iol p:i iiHi día laborable siguiente 
al de tet miración dei plazo de treinta 
dfas antes fijado, pudiendo asistir ai acto 
todos los peticionarios y levantánd* se de 
elio el acta que prescribe dicho artícu.o, 
qut- será suscrita por ¡os mismos.

Zaragoza, n  -de diciembre de 1946.—* 
El Ingeniero Jefe de Aguas, F . Fernán
dez. 

i-933-°

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL PUERTO D E PALMA 

DE MALLORCA

Autorizada esta Junta por Orden mi
nisterial de 18 de noviembre de 1946 
para anunciar y celebrar el concurso 
para suministro e instalación de seis 
grúas eléctricas de cinéo toneladas y 
ocho cucharas automáticas, ha señála
te  el día 28 del próximo mes de mar
zo de 1947, a las doce horas, Para la 
apertura de .as preposiciones que se 
presenten a dicho concurso, cuyo acto 
tendrá lugar en las oficinas de la Jun
ta, con domicilio en el Muelle Viejo 
del Puerto de Palma de Mallorca, an
te. una representación de la misma, 
compuesta por el Presidente o persona 
en quien delegue, el I-ngnicro Direc
tor, ei Vocal Interventor, el Secreta
rio, el Abogado del ¡Estado y el go ta
rio correspondiente, en los términos 
prevenidos -por la Instrucción de 8 de 
septiembre de 1886, Real Orden de 30 
de octubre de 1907, Ley de Adminis
tración y Contabilidad de ha Hacienda 
Pública, de u °  de julio ele 1911 ,  y de
más disposiciones vigentes sobre la ma
teria de que se trata. .

* Ei plazo de presentación de proposi
ciones en la Secretaría de la Junta de 
Obras del Puerto de Palma de Mallor
ca y en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de Obras Públicas terrhi- 
nará a las doce horas del día 20 del 
próximo mes de marzo de 1947, hallán
dose de manifiesto hasta dicha fecha, 
en las oficinas señaladas para la pre
sentación y para conocimiento del pú
blico, los plie£6s de condiciones facul
tativas y de particulares y económicas 
del concurso.

•Las proposiciones, pju9tadas al mode
lo adjunto y redactadas en castellano, 
se extenderán en papel sellado corres
pondiente, debiendo presentarse en« plie
go cerrado y lacrado, en cuya portada 
se consignará que la proposición co
rresponde a es>te concurso.

A cada proposición deberá acompa
ñar, por separado y a la vista, el res
guardo justificativo de haber deposita
do en la C aja General de Depósitos o 
en alguna de sus Sucursales, en con
cepto de fianza provisional para tomar 
parte en este concurso, la cantidad de 
sesenta y cinco 'mil pesetas (65.000), 
bien en metálico o en valores de la 
Deuda pública a los tipos legales vi
gentes, y uniéndose, en este último ca
so. la póliza de adquisición de dichos 
valores, suscritá por Ageníte de Cambio 
y Bo'sa. '

Asimismo deberá acompañar a cada 
proposición, lebidamenite legalizadas, 
cuando proceda, los siguientes docu
mentos :

1 .° Cédula personal o  documentos 
de identidad del licitador.

2.0 Documentos que acrediten la" 
personalidad del mismo, si actúa en 
nombre de otro. *

3.0 Tratándose de Emprésas, C onv 
pañías o Sociedades, además de la cer
tificación re.ativa a incompatibilidades 
que determina el iReal Decreto de 24 
de diciembre de 1928, documentos que . 
justifiquen su existencia legal e ins
cripción en e] Registro Mercantil, su 
capacidad para celebrar ei contrato o 
los que autoricen al firmante de la pro
posición para actuar en  ̂ nombre de 
áquélla, debiendo estar legitimadas las 
firmas de las certificaciones correspon-\ 
dientes.

4.* Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de seguros sociales 
y de la contribfiíción industrial o de 
utilidades.

5.0 Cuantos otros documentos se re- 
quiéran en los pliegos de condic:ones 
como necesarios para tomar parte en este 
concurso.

Palma de Mallorca, 16 de diciembre 
de 1946.—El Presidente, Antonio Fon- ■ 
tuny.

M o u e l c  d e  p r o p o s ic i ó n

Don ........... , vecino de ............., con
cédula personal, que exhibe, enterado'
del anuncio publicado cpn fecha .......... .'
y de Tas condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en pú
blica licitación, del suministro e insta
lación de seis grúas eléctricas de cin
co toneladas y ocho cucharas automá
ticas, cón destino a los servicios dei 
puerto de Palma de M allorca,.presenta 
a la Junta de Obras de dicho puerto 
el proyecto y se compromete a la rea
lización del suministro a. que se re 
fiere en la cantidad de ...........  (en le*
tra), con estricta sujeción' a las condi
ciones y requisitos indicados.

Asimismo se compromete a que las . 
rem uneracior^ mínimas que han de per. 
cibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a lt>s ti
pos fijados por las ..disposiciones- vigen
tes.

(Fecha y firma del proponente.)
2.074—O*

JEFATU R A D E OBRAS PUBLICAS 
DE CIUDAD REAL

Anuncio
En los talleres de esta Jefatura se en

cuentra depositado el "vehículo cbn mo
tor mecánico, cuyas características se 
indican a continuación, a consecuencia 
de no haberse justificado la procedencia 
del chasis con que ha sido presentado a 
la revisión de vehículos con motor me
cánico, ordenada por Decreto de 23 de 
septiembre de 1939:

Coche m a r c a  «Fiat», matrícula 
M-.32.3-26, cilindros 4, potencia 8 C .*V ., 
forma turismo, cuatro plazas, motor nú
mero 148.728, número dej chasis que de
bería tener 248.576, número del chasis 
que tiene 260.026, matriculado a nombre 

don Ramón Arévalo Mora, vecino 
de Ciudad Real y transferido a favor 
de don Pédro Ruiz Blesa, vecino de 
Ciudad Real. * ♦

Lo ¿jue se pone en conocimiento del»

público para que pueda ser reclamado 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de publicación de este anuncio, 
en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S .  
TADO  Pasado este plazo sin que haya 
habido reclamación, e] vehículo será ku  
cautado definitivamente por el Estado, 
conforme a lo dispuesto en las Instruc-, 
dones dadas por *la Superioridad en 3 
de enero de 1940, como complementa
rias del referidó Decreto.

Ciudad Real, 20 de diciembre de 
1946.—El Ingeniero Jefe, Antonio Agui- 
rre Andrés.

DISTRITO MINERO DE  CIUDAD 
REAL

. Don Casimiro Suárez Megía, vecino 
de Brazatortas, solicita la concesión di- 
recta denominada «Talaverón», número 
78, para mineral caolín, de 32 perte
nencias, del término municipal Bra
zatortas y paraje «El Talaverano», de 
la provincia de Ciudad Real.

iLa solicitud ha sido publicada en él 
«Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 127 de»l día de la fecha.

iLas oposiciones /de los que se consi
deren perjudicados se presentarán en 
esta Jefatura de.M inas, en el plazo de 
treinta días naturales, según previene 
el artículo 12, de la 'Ley de Minas.

Ciudad Real, 23 de octubre de 1946. 
Ei Ingeniero Jefe, J .  Pacheco.

1.SS9-O.. f

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
B A D A J O Z

 
Permiso de investigación de minera

les número I-99, «El Coto».
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 12 de la Ley de Minas de 19 
de julio de 1944, se hace saber que por 
don Casimiro Padilla García, vecino de 
Azuaga, se ha solicitado permiso de in
vestigación dt- mineral de amianto, en. 
eH término municipal de Monte-mol ín, 
paraje Caña Gallo, de la provincia (je 
Badajoz.

Todo aquel que se considere perjudi
cado con esta concesión, puede elevar 
escrjto de oposición, acompañado de 
instancia, al señor Ingeniero Jefe  dél 
Distrito Minero de Badajoz, en el pla
zo de* treinta .días naturales, a partir 
desde que aparezca publicado este anun
cio.

Badajoz, 27 de noviembre de 1946.—* 
Ei Ingeniero Jefe , Urbano Gámir.

1.87E— O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
B A D A J O Z

Se hace saber, para general conoci
miento, que la Dirección General de 
Minas y Combustibles ha declarado 'ca
ducadas las concesiones miner,as siguien
tes de la provincia de C áceres:

«El Espinazo», núm. 6.455,’ del térmi
no de E lja s .* ’

$<Los Rosales», núin. 6.660, del tér
mino de E l jas.

«Caridad», núm. 6.831, del término de 
Éljas. .

«San Pedro», número 6.930, del térmi
no de E lja s . • «

«Marina», núm. 7.006, del término do 
Villamiel. '
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Se hace la advertencia de que no se 
admitirán solicitudes de permiso de in
vestigación o concesión de explotación 
en el terreno comprendido en las de
marcaciones de ¡as anteriores concesio
nes mineras caducadas, hasta que hayan 
transcurrido los ochó días siguientes a 
la fecha de la publicación de este 
anuncio.

Badajoz, 3 de diciembre de 1946. — 
El Ingeniero Jefe, Urbano Gámir.

1.8S7—O. v

D I S T R I T O  M I N E R O  
D E  G U I P U Z C O A

Don Joaquín Elósegui Amundarrain 
como Consejero Secretario de «Magne
sitas Navarras, S A.», tiene, solicitada 
ia ampliación de 1a fábrica de calcinación 
«de «magnesitas», sita en Andoam (Gui
púzcoa), para obtener de los subproduc
tos, mediante tratamiento adecuado, 
óxido y cloruro de magnesia.

1L0 que se hace público para que los 
que se crean perjudicados puedan pre
sentar sus reclamaciones en la Jefatura 
de- Minas de Guipúzcoa, dentro de lo«s 
diez días de la inserción de est^ anuncio.

El Ingeniero Jefe, Pablo F. ¡ruegas.
1.399--O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
M U R C I A

La Sociedad Hidroagricola de Espu- 
üia, S. C. P., domiciliada en Alhama 
de Murcia,' ha solicitado el permiso de 
investigación denominado «Neptuno», 
número í-15, de mineral de hierro, de' 

pertenencias, sito en el paraje Mo. 
iriana y Barranco del Canelón, del tér
mino de Aíhama de Murcia, y cuya de
signación fué publicada en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia» del 
día 23 d(,- noviembre de 194O.

Murcia, 23 de noviembre de 194b.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Joaquín 
Payá.

1S77—O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
S A L A M A N C A

E l Ingeniero jefe de eŝ te 'Distrito 
Minero hace, saber: Que por resolución 
del Ministerio de Industria y Comt-r- 
cio, fecha ,7 del actual, y en virtud de 
renuncia expresa del interesado, ha 
sido declarada caducada la concesión 
minera nombrada «Gioconda», numero 
2.142, de 248 pertenencias de volframio, 
en términos' municipales de Martina- 
mor y Alba de Tormes, de la que era 
titular don Emilio Clavijo Periines:

Lo que se hace pllblico a, los proce
dentes efectos, advirt’endo no serán ad- . 
Hiitidas nuevas solicitudes de vpermisos 
de investigación o de concesiones de 
explotación sobre el terreno que com
prendía la reseñada mina caducada, y 
que queda declarado franco y registra- 
ble hasta después> de transcurrido* ocho 
días completos, a partir de?de e4 si
guiente al en que se haga público el 
presénte anuncio.

Salamanca, 22 de noviembre de I94Ó* 
Jorge E. Portuondo.

1.888-0 .

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
 S A L A M A N C A

Permiso de investigación
Eil Ingeniero je le de ^ste Distrito Minero,

iiace saber: Se ha declarado definitiva-* 
mente- admitida la soúcilud de penicsj * 
de investigación nombrado «Ange»es», 
expedí* nte. núm. Í-2&1, de 30 peitenen- 
cías de estaño, en téimino de Leñapar- 
da, presentada por don Dummgu Ra
mos Revilla, y cuya designacón apa
reció inserta en e¡ número del «Boletín 
Oficial» de esta provincia del día 19 del 
presente mes.

Se ha declarado definitivamente ad
mitida la solicitud de permiso de. inves
tigación nombrado «Estrella»,"expedí n- 
te núm I-294, de 100 pertenencias de 
carbón, en término de R^tortilío, pre • 
sentada por don Custodio Gilo Domín
guez y cuya designación apareció inser
ta en el «lúmtro del «Boletín Oficial» 
de esta provincia del día 2.3 dél pre 
sente mes.

> _ _ s
Se ha declarado definitivamente qd- ‘ 

midda la solicitud de permiso de inves
tigación nombrado (cDogi», expediente 
número ¡-299, de 100 pertenencias de 
estaño, en término de La Buuza, pre
sentada por don Domingo Gigoso An
drés v cuya designación apareció inser
ta en eil número deJ «Boletín Oficial» 
de esta,. provincia del día 13 del presen
te'mes

Se ha declarado definitiyatnénte ad
mitida Lh solicitud de permiso de in
vestigación nombrado «Maruja», expe
diente número I-313, de 155.’ -pertenen
cias de estaño y wolframio, en término 
de Albergucria de Argañán, presentada 
por don Domingo González Cardoso y 
cuya designación apareció inserta en el 
número del «Boletín-Oficial» de la pro
vincia del día 11 deü presente mes.

(Lo que se hace público a fin de que 
cuanto» se consideren perjudicados por 
el permiso que se pretende puedan pre
sentar sus oposiciones, en instancia di
rigida a esta Jefatura de Minas, den
tro del 'plazo de treinta días naturales, 
de .conformidad con lo establecido en el 
artícuio 42 del iReglamento general 
para el Régimen de la Minería de 9 de - 
agosto último.

Salamanca, 26 de diciembre de 1946. 
Jorge E. Portuondo. .

1878—O

DISTRITO MINERO DE VI ZC A YA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero,
Hace saber: Se ha declarado defini

tivamente admitida la solicitud de per
miso de investigación nombrado «Bil
bao», expediente I-3, de 60 pertenencias 
de hierro, sitas en «Axpe» (Erandio), del 
términr municipal de Bilbao, pnsénta- 
da por doña Isabel Banda Ormaechea 
Leceta, y cuya designación apareció in
serta en el número 125 del «Boletín Ofi
cial de Vizcaya» del 25 de los corrientes.

Lo que se hace público, a fin de que 
cuanto» se consideren perjudicados por 
el permiso que se pretende puedan pre
sentar sus oposiciones en instancia di
rigida a esta Jefatura de Minas, dentro 
del plazo de treinta días naturales, de

conformidad con lo establecido en el 
articule 12 de la nueva Ley de Minas 
de 19 de juiiu de 1944.

Bilbao, 30 d<- octubre de .1946.—El 
Ingeniero, J. L. Puente.

1 400 ' O.

DELEGACI ON ADMI NI ST RATI VA  
DE ENS EÑANZA PRIMARIA DE 

MADRID
Instruyéndose en c-sta Delegación ex

pediente de devolución de lianza cons
tituida por don loribio Gim n.u Buyún, 
para garantizar el cargu dei Hábil.tado 
don Constancio de la Fuente Escribano 
de los partidos judiciales de Nava.car- 

. ñero', S. Martin de Vaioe.glesias y El 
Escorial, se hace un llamamiento a 
cuantas personas se crean con d- recho a 
formular reclamación, para, que lo efec
túen en el plazo de treinta d*a9, a con
tar de la publicación de este anuncio, 
transcurridos los cuales sirá devuelta di
cha fianza a quien corresponda.

Madrid, 3 de diciembre de 1946.—El 
Delegado (ilegibie).

5.896—O.
-    

DIPUTACION PROVI NCI AL  
DE B AR CE L ON A 

 A n un cio

La Comisión Gestora de la Diputa, 
ción Provinciaj de Barcelona, en sesión 
celebrada el día 23 de octubre de .946, 
acordó sacar a concurso la plaza vacan
te de Recaudador de Contribuciones  ̂
Impuestos del Estado en la zona de 
Berga entre funcionarios de la Hacien
da Pública, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

De conformidad con lo que previene 
el apartado c) del articulo 30 del Es. 
tatuto de Recaudación, de 18 de diciem
bre de 1928 y con sujeción a las dis
posiciones que rigen para el nombra
miento de Recaudadores de la Hacien
da, se convoca concurso para proveer 
la vacante do Recaudador de Con tribu, 
ciones e Impuesto* del Estado en la 
Zona de Berga, c*ntre los funcionarios 
en situación activa ^ue pertenezcan a 
uno cualquiera de los Cuerpos Gene
rad de Administración de la Hacienda 
Pública, Pericial y Auxiliar de Contabil 
lidad d l̂ Estado, Abogados del Estado 
v Profesores Mercantiles al servicio de 
la Hacienda Pública,' y se hallen en po
sesión del certificado dé aptitud para el 
desempeño del cargo de Recaud idX. 
El término señalado para la admisión 
de instancias optando af'concurso ?s el 
de veinte días hábiles a contar desde 
el siguiente, inclusive, al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO.

Las instancias deberán ser presenta
das, debidamente reintegradas cm  pó
lizas de! Estado de 1,50 pesetas y se-' 
lio prdvincial de 1,50 pesetas; acompa
ñando también, reintegrados, además de 
los que estime conveniente «ponar el 
concursante en justificación de los mé
ritos que alegue, los documentos que a 
continuación se indican: 

a) Si se trata de funcionarios que 
sean Recaudadores, certificación de la 
Tesorería de Hacienda, acreditativa de 
que reúne cada una de las condiciones 
exigidas en el primer párrafo del ar- - 
tículo tareero del Decreto de 3 de mayo 
de 194Ó.
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b) Tratándose de funcionarios no 
Recaudadores, acompañarán a la instan., 
cía hoja de servicios sin calificar, con 
la conformidad del Jefe de la Oficina a 
la que se encuentren adscrito-s.

c) Los funcionarios a quienes alcan
cen ios beneficios concedidos por la Ley 
de 25 de agosio de 1939, además de ia 
justificación ¿i que se refieren los apar
tados anterioras, según los casos, acom
pañarán la documentación que acredite 
gu derecho a tales beneficios.

La plaza cuya provisión se anuncia 
tiene* asignada la retribución anual de 
18.000, pesetas sin que el que resulte 
designado o nombrado adquiera la con
dición de funcionario provincial.

Para posesionarse del cargo, el nom
brado deb-rá prostar fianza por la can
tidad • de 5.000 pesetas en la Caja de 
e$ta Diputación, cuya finza podrá ser 
constituida en metálico o en títulos de 
la Deuda del Estado o del Banco de 
Crédito Local do España.

El solicitante-, al producir su instan
cia, se comprometerá de manera expre» 
5a al exacto cumplimiento de su dbli- 
gación como Recaudador en la forma 
prevista - por las disposiciones vigentes, 
al igual quG á acatar y cumplir las nor
mas que la Disputación darte para el 
funcionamiento del .Servicio.

Para resolver el concurso se atendrá 
lá Diputación a las normas contenió..' 
en la Orden de 2 de marzo de 1943 
(BOLETIN O FICIAL D EL ESTADO 
dol 6).

Barcelona, 31 de octubre de 1946.— 
El. Secretario (ilegible).—Visto bueno, 
el Presidente (ilegible).

2.097-O.

COMISION GES TO R A  DE LA E X C E
LENTISIMA DIPUTACION P R O V IN

C I A LDE ZARAGOZA

Concurso
Pliego de condiciones para el nombra
miento de Recaudador de Contribuciones 
de la Zoa de Borja, que ha de proveerse 

 entre funcionarios de la Exc?na. Dipu
tación Provincial  de Zaragoza

El concurso se efectuará bajo las si
guientes condiciones:

1.a Se saca a concurso entre funcio
narios de esta Excma, Diputación Pro
vincial la zona de Recaudación de Con
tribuciones de tíorja, cuya demarcación, 
prendo de,cobranza, y fianza exigióle se 
expresai a fcontinuaciún.

Zona*—Borja.
Cargo.—3*908714,79 pesetas.
Categoría.—Segunda.
Premio en voluntaria.—1,29 pesetas 

por ciento.
Fianza.—SS.979,00 fpesetas en efectos 

o valores públicos y pesetas 119.262,98 
con póiliza o contrato de caución. 
v El premio de recaudación <11 peí lodo 
ejecutivo será el sesenta por ciento del 
que corresponda a la Diputación con 
arreglo a la concesión del servicio. La 
zona tendrá la demarcación corres pop- 
di en te al partido judicial de su nombre.

2.a Podrán acudir aü cóncurso los 
Funcionarios Administrativos de ésta 
Corporación (incluidos el Secretario, el 
Interventor, Depositario, Jefe de la Sec
ción de Administración Local y Letra- 
trados Jefes d-e Sección), que desempe
ñasen su cargo en propiedad al ser he-
cha la concesión.

3.a Las solicitudes deberán presen- 
tarse en la Secretaría de la Exorna. Di
putación Provincical, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a la íe- 
clia de publicación del anuncio en el 
BOLETIN O FICIAL D EL ESTADO, 
en horas hábiles de oficina.

4.a La9 solicitudes se ajustarán al 
modelo qu^ a continuación se ingerta; 
deberán ser reintegradas con timbre del 
Estado de 1,50 pesetas y se acompaña
rá necesariamente a la misma, los justi- 
tifieantcs de aquellas condiciones qm- se 
aleguen para acreditar el derecho a la 
admisión del concurso, pudiendo presen
tarse, además, aquellos •elementos que 
los interesados . crean conveniente apor
tar en justificación de méritos

5.a Las solicitudes presentadas den
tro del plazo pasarán a informe de la 
Ponencia de Contribuciones, que m ío 
resará los informes que crea oportunos 
do los solicitantes, y propondrá a la 
Comisión Castora'la resolución de-i con
curso.

6.a Tendrán preferencia, en primer 
lugar, para el nombramiento los Funcio
narios Administrativos Provinciales que 
sean, por lo monos, Jefes de Negociado; 
después, los que sean, al mmo*, oficia
les primeros; e«n tercer dugar, los que 
sean, a 1 memo?, Oficiales segundos, y 
después, los demás. Dentro de cada una 
de estas categorías, la Diputación hará 
la adjudicación estimando los méritos % 
admmistrativqs de los soli-ci't a n t e s .  
Dentro de cada uno de los grupos ante
riores tendrán derecho preferente los 
que justifiquen serks de aplicación los 
beneficios del Decreto de 25 de agosto 
de 1959 y demás disposiciones vigentes 
sobre ex cotuda tientes.

7 .ª L os derechos y obligación» s dr-1 
que resulte nombrado serán >la estable
cidas en el Reglamento del servicio de 
esta Corporación y subsidiariamente en 
el Estatuto d-e Recaudación v démá* 
disposiciones sobre Recaudación d e 
Contribuciones que sean de aplicación. 
Desde ¡iuego todos k>s gastos de la zona 
recaudatoiia serán. de cuenta d , :l ¡Recau
dador noinb; ado, y éste vendrá obligado 
también a realizar la cobranza de las 
cuotas* det las Cámaras Oficiales de lá 
Propiedad Lrbaua, 'Rú>iica y de Comer
cio que la Diputación tiene a su cargo, 
así como, la de Arbitrios Provinciales en 
su zona y com el premio determinadlo 
por la Corporación.

8.a fianza deberá quedar consti
tuida dentro de los cuarenta y cinco 
días siguiente! a la notificación de la 
adjudicación de la zona, depositándoí*e 
en la Caja* de la Excma. Diputación 
Provincial en metálico, efectos públicos 
o cédulas del Banco de Crédito Local de 
España y póliza contrato de caución.

9.a Los pliegos de condiciones, Re
glamentos del Servicio de Recaudación 
y cuantos antecedentes tiene la Corpo
ración relacionados con este concurso, 
se> hallan de manifiesto en la Secretaría 
de la Diputació»n, durante los días y 
horas hábiles de oficinas. <

Zaragoza, 2 de diciembre de 1946.—El 
Presidente, José María García Bel en - 
guer.—El Secretario, Emilio Falcó.

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don ...........   de   años de edad,
estado .......... vecino de ........... , con do
micilio én ..........   núm......... ...., provisto
de cédula personal de tarifa ....... , clase.

....... núm , expedida en ..............
el día ......... ., aceptando las condiciones
señaladas en el concurso anunciado ipor 
esa Excma. Diputación Provincial, para 
la provisión <de zonas de Recaudación de 
Contribuciones de la provincia de Za¿a- 
goza, entre Funcionarios de la excelen
tísima Diputación Provincial, compare
ce y como mejor ¡proceda dice:

Que, reúne las condiciones siguientes:: 
Expresará el cargo que desempeña, suel
do y categoría del mismo, fecha dcíl 
mismo, fecha del nombramiento, afi,f>s 
de servicios, títulos profesionales o ad
ministrativos que posee, méritos profe
sionales especiales, acreditando todo ello 
en forma fehaciente. También habrá de 
acreditar la condición de hallarse acó* 
gido a Ha Ley de 25 de agosto de 1939, 
en caso dé alegar las preferencias es*' 
ella deterniinadas.

Que solicita la zona de Borja,
Y  solicita a la Excma. Diputación 

Provincial de Zaragoza le admita al re
ferido concurso, y que, en definitiva, ae 
le adjudique la zona solicitada.

(Lugar, fecha y firma.)
2.0S1—O.

A YU N TA M IEN TO  DE LOGROÑO

Al día siguiente hábil de aquel en que 
se hayan cumplido trejnta días igual
mente hábiles, a contar del inmediato 
siguiente aj de publicación de 'este 
edicto en el BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO, ,a las doce horas, y en 2a 
Sala Capitular de este Ayuntamiento, 
ante la Mesa presidida por el señor Al* 
calde o señor Teniente de Alcalde en 
quién delegu-e, tendrá lugar la apertu
ra de los pliegos que se hayan presen
tado conteniendo proposiciones para op
tar a la adjudicación de las o-bras dt 
construcción de un grupo de ciento cin
cuenta y cuatro vivienda9 protegidas, ett 
tórrenos de «Las Gauas», de esta ciu* 
dad, bajo, el tipo de 0.537.690,42 pese
tas, a la baja. '

Las propuestas, únicamente podrán 
prese litarse en el Negociado de Subas
tas aei Ayuntamiento (Intervención ge
neral), a las horas de diez a doce de 
los citados treinta días hábiles, previa 
constitución de la fianza provisional, que 
asci nicle a la cantidad de 100.376,81 pe
setas. .

iLa fianz-j definitiva se elevará a la 
cifra ele 200.753,62 pesetas, con los au
mentos a que en su caso hayo lpgar, 
conforme ¿ la Ley de 17 de octubre 
de 1940.

Los pagos se harán efectivos al ad
judicatario con cargo al presupuesto 
extraordinario aprobado para estas obras, 
mediante certificaciones mensuales de 
¿bra ejecutada, expedidas por el señor 
Arquitecto-Director de las mismas.

Expresamente se hace constar que no 
será satisfecha certificación alguna de 
obra ejecutada hasta tanto qu-e no se 
haya concertado lá operación de crédito 
necesaria para financiar la obra que se 
subasta.

Se podrán utilizar los servidos de 
cualquiera de los Letrados incorporados 
al ilustre Colegio de Logroño para el 
bastanteo de poderes.

E l expediente conteniendo.el proyectó 
completo de las obras s«e halla de mani
fiesto en la Sección de Arquitectura de 
este Ayuntamiento, y el relativo a  las
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condiciones adm inistrativas, jurídicas y 
económicas, en el Negociado de Subas
tas (Intervención G eneral), pud.endo 
ser examinados uno y otro expedientes 
en dichas Dependencias durante los m.s- 
mos días y a las mismas horas señala
dos para la'[presentación de pliegos.

[Las propuestas se acomodarán, exac
tamente, al siguiente modelo de propo
sición :

Don  vecino d e    provin
cia de , con domicilio en , calle
de ........  número  ^perfectamente en
terado de las condiciones y requisitos 
que se exigen para Ia adjudicación de 
la s  obras de construcción' de un grupo 
de ciento cincuenta y cuatro viviendas 
protegidas en terrenos de «Las Gaunas»,^, 
de la ciudad.de Logroño, se cornpumcH 
a toidar a su cargo la  ejecución de la 
obra referida, con estricta  sujeción a 
lós expresados requisitos y condiciones, 
que acepta íntegramente, por la canti
dad d e ...... pesetas (se consignará la
cantidad e n .c ifra s  y en letras), advir
tiéndose desde ahora que será desecha
da toda proposición en la que no se ex
prese con claridad, exactitud y coinci
dencia, en cifra y  en letra, la cantidad 
en pesetas y céntimos por lia que se 
comprometa"” el proponente a la ejecu
ción de las» obras, así como también 
toda aquella proposición en la que se 
agreg le alguna cláusula).

Asim ism o se compromete el firmante 
a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría que se em-pleen. en las 
obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean in
feriores a los tipos fijadosjpor las dis
posiciones vigentes.

Estos compromisos los contrae el fir
mante, en nom bre  (se consignará Si
1̂ compromiso se contrae en nombre 

propio o en el de tercera persona o En
tidad cuyo nombre, razón social o títu-
0 se estam pará con toda claridad y 
exactitud).

L ogroño  (fecha).
Firm a y rúbrica del proponente.
Esta proposición sé extenderá en pa- 

>el reintegrado, con póliza del Tim bre 
leí Fstado de 4,50 pesetas, y  otra del 
impuesto municipal de Logroño, de dos 
)esetas.

Se hace presenté que ha transcurrido,
;in que se entable reclamación alguna 
tontra es|a subasta, el plazo habilitado, 
:onforme al artículo 26 del Reglamento 
le contratación municipal.

(Logroño 19 d e <jic^ mbre de 194Ó.— -El 
Ucalde. Julio Pernas Herédia.

5.945— O .

A YU N TA M IE N TO  DE CORDOBA

Anuncio de convocatoria

Se convoca la provisión de ocho pla- 
as de Guardias interinos, coét el haber 
é 4.340,10 pesetas.
Se establece la preferencia determ ina, 

a en eJ' apartado c) del artículo 9 de
1 Orden de 30 de octubre de 1939.
Es requisito indispensable tener cum-

lida la edad de veintitrés años y tío 
«ceder de cuarenta, y alcanzar una talla 
línima ele 1,650 m.
Durante el plazo de quince d ía s ,t a 

artir de( la publicación ¿ e  este anuncio,
* admiten instancias, y transcurrido un

mes de esta publicación darán comien
zo los ejercicios de la prueba de ap
titud.

El «Boletín Offbial d e Ia provincia de 
Córdoba», fcorrespond.ente al día 13- del 
actual publica íntegra la convocatoria.

El Alcalde (ilegible).
2.098— O.

A YU N TAM IEN TO  DE LA CORUÑA 

Venta de cinco solares
Cumpliendo acuerdo de la Corpora

ción M unicipal se va a proceder a la 
enajenacióñ, mediante subasta, de cinco 
solares situados en la avenida de .Bue
nos A bes (Riazor), cuya extensión su
perficial y precios-tipp, respectivamen-' 
te, son los siguientes : , .
. Solar letra A, de 235,90^metros cua

drados, a 700 pesetas unidad, 165.130 
pesetas.

Solar l-etra B, de 242 metros cuadra
dos, a 600 pesetas unidad, 145.200 pe
setas.

Solar letra C , de 242 metros cuadra
dos, a 600 pesetas unidad, 145.200 pe
setas. u ..

S olar letra D , de 264 metros cuadra
dos, a 6°° pesetas unidad, 158.400 pe
setas.

Solar letra E, de 240,72 metros cua
drados, a 700 pesetas unidad, pese
tas ¡'68.504.

Durante el plazo de veinte días hábi
les, contados <jesde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
y  en las horas de diez a doce, pueden 
presentarse en el Registro General de 
este Ayuntam iento los pliegos optando 
a la subasta. 'En ese mismo plazo de 
veinte días estará de manifiesto el ex
pediente en la Sección de Ensanche de 
esta Secretaría.

Cada sobre no podrá llevar más que 
una sola proposición y en ésta se hará 
constar los solares que se desean, con
forme a lo que al final de este anuncio 
se dice.

Contendrán lós pliegos l a ' proposición 
ajustada al modelo que más abajo se 
inserta, y el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional. 
Cuando un licitador presente más de un 
pliego para el m ism o objeto bastará 
que cualquiera de ellos contenga el res
guardo.

El importé del depósito es de pese
tas 3-37° para un solo solar, de pese
tas 6.740 para dos solares, de pesetas 
lo .i io  para tres, de 13.480 pesetas para 
cuatro y de 16.850 pesetas para los 
finco.

(Los. llcitadores que estén^ represénta
los por otra persotaa otorgarán a ésta 
>oder, que será bastaQteado, a su cos- 
'a, por el Letrado-Asesar de este Ayun- 
;amiento.

Se presentarán los pliegos en sobre 
:errado, que ostentará en el anverso la 
figuiente inscripción: «Proposición para
>ptar a la compra d e   (un solar,
los ó tres, según los que sean), sitúa
los en la avenida de Buenos Aires.))

L a subasta se celebrará en el primer 
lía laborable/ Siguiente a los veinte* se- 
lalados para la presentación de los píle
los. Tendrá luga; a las doce horas en 
J Salón de sesiones de la C asa  Con
isten al *y Será presidida por el 9efidr 
tlcalde o ün Teniente Alcalde, en quien 
lelegue, con asistencia de otro miem

bro de la Comisión Permanente. Auto
rizará la subasta el Notario a quien en 
turno corresponda:

Las proposicióne> estarán extendidas 
en papel de la cla^e sexta (4,50 pese
tas) e irán redactadas con arreglo al si- 
guient.e modelo;

D on  , Vecino-de , calle  , en
terado del anuncio publicado para la 
venta de unos solares propiedad del ex
celentísim o Ayuntam iento de La Coru- 
ña, situados en la avenida de Buenos 
Aires, hace constar que está conforme 
con las condiciones establecidas en el 
pliego de las económ ico-adm inistrativas, *
comprometiéndose a adquirir * (aquí
se dirá lo que se desea ; si ^on los ein- 

¡ co solares en conjunto se comdgnará 
así, poniendo a continuación, en letra, 
el precio total que se ofrece; si es un 
solar sólo, concreto y determ inado, con 
exclusión de los demás, se indicará con 
la letra que tiene señalada *y luego la 
cantidad oirecida; si se ^enca solamen
te uno de los solares se relacionarán 
por orden de preterencia con el precio 
al lado dé cada uno, por ejem plo: Por 
el solar letra..., tal ca p tid a d ; por el 
letra..., tal o tra ,'h asta  completar la re
lación, y, por último, cuando se aspire 
a ihás de un solar, aunque sin llegar a 
los c inco, se hará constar, diciendo*: 
«Deseo todos los solares que vov a men
cionar y ofrcZeo por cada uno las si
guientes cantidades: Solar..., tan to; so. 
lar letra..., cuanto, etc. ('Los precios se 
consignarán siempre, en letra).

(Fecha y firma del proponen te .)
Alcaldía de L a  Coruña, 21 de diciem

bre de 1946.— Eduardo O zores Arraiz.
2.099— ó .

A YU N TA M IE N TO  DE QUINTANA 
REDONDA

En cumplimiento de acuerdo de este 
Ayuntamiento se anuncia en pública su
basta ' el aprovechamiento de 1.988 pinos 
én ed monte «Finar y Labores», núme
ro 161-A. del C atálogo, propiedad d© 

r este pueblo y condominio, localizados en 
las parcelas tercera, cuarta, quinta y 
sexta, que cubican 1.6-18,26-} metros cú
bicos de madera y 275,780-metros cúbi
cos de leñas de copas, siendo eil tipo de 
tasación de doscientas cincuenta y dos 
mil setecientas cincuenta y cinco pesetas 
y cinco céntimos (252.755,05) peseta^.

La subasta anunciada -se celebrará " en 
estas Casas Consistoriales, bajo mi pre- 
sidencia o Conoejál en quien delegue, 
con tisistencia.de un Notario, que dará 
fe del "acto, a jas doce del día inmediato 
posterior hábil al <$pe se cumplan vein
te, también hábiles, a c ° n W  del siguien
te al que se publique e] presante en ©1 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

•Los pliegos de condiciones facultativas 
aerán las publicadas'en el «Boletín Ofi- 

. cia'l» de. la provincia del día 20 de octu
bre de 1937 y el ecpnómico.administra- 
tivo e| que se halla de manifiesto en 
esta Alcaldía.

El rematante respetará las órdenes que 
por el organismo competente dictasen, y 
el adjudicatario queda ,obligado a entre
gar én traviesas el 18 ^br 100 doi totafl 
volumen de maderable. Las proposicio
nes, debidamente reintegradas y qu^p©1* 
lo menos han de cubrir el tipo de tasa
ción, se presentarán en la Secretaría Mu
nicipal, en pliegos cerrádos, durante las
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horas de oficina, hasta las trece horas 
de' día anterior al que corresponda cele
brar la subasta, y en pliego separado se 

. acompañará el resguardo que acredite la 
constitución dej deposito provisional por 
la cantidad de diez.m il pesetas, séñalado  ̂
para opta;' a la *uba.sta, más la cédula 
personal del licitdor y cainct obl Sindi
cato Nacional de la Madera y Corcho,

' Para ei Lastahteo de podetes queda de
signado un 'letrado cualquiera de los de 
ejercicio en Soria.

Quintana Redonda, 17 de diciembre 
de 1946.— El Alcalde, Apolinar Garrido.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don  i vecino de ........... , con ca- ••
pacidad. 'ega] para contratar, enterado 
ce1 anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta de 1.988 pinos en ol m onte 
«Pinar y Labores» número 161-A, se 
comprimióle a llevar a efecto dicho apro
vechamiento por la cantidad de . . . . . . . . .
pesetas .............. céntimos (en letra).

(Fecha y firma de) proponente).
2.076-O

COMUNIDAD DÉ LA CIUDAD Y 
TIERRA DE SEGOVIA

Subasta de m aderas y leñas

La que tué anunciada en este B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núme
ro 289» correspondiente al día 16 de oc
tubre del año en curso, y que fué sus
pendida en cumplimiento ddl Decreto- 
Ley de 10 de octubre último, debida
mente autorizada se llevará a efecto el 
día 16 ded próximo mes de enero de 
1947, en jas mismas condiciones que 
constan en el anuncio de réferer.eia.

Segovia, 17 de diciembre de 1946.— Ed. 
Alcald' -Presidente (ilegible).

2.078-O.

ALCALDIA DE OV I EDO
Edicto

El sábado día 15 dé febrero próximo, 
y hora de las doce, tendrá lugar en ol 
Salón de sesiones de la Casa Consisto, 
rial de O vkdo el acto de apertura de 
L* pliegos de proposiciones que resulten 
presentados en el concurso público abier. 
lo para presentar anteproyectos para 
construcción de un edificio en la calle de 
Péayo, en esta ciudad, con destino prin
cipalmente a Hotel.

El acto mencionado será presidido por 
el señor Alcalde o Conce ja] en quien de
legue.

Lo que se hace saber, como comple
mento ail edicto de esta Alcaldía, publi
cado en *1 IB O LETIN  O F I C I A L  DFJL 
ESTA D O  núméro ^46, correspondiente* 
al jueves, día 12 de diciembre actual

Oviedo, 14 de diciembre de 1946.— El 
Alcalde-Presidente (ilegible).

2.073-O.

ALCALDIA DE DALIAS
El Alcalde de D alias hace saber :x

-Q u e en el edicto publicado en el nú-, 
moro 338 del B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  

'/ESTAD O  correspondiente al día cuatro 
del actual, anexo úfiieo, página 31 43 , 
han sido advertidos errores, los cuales, 
por acuerdo de este Ayuntam iento, que
dan subsanados en la siguiente form a:.

En ol párrafo tércero.— El plazo de 
admisión de pliegos em pezará a contai-

se e] día siguiente del ‘en que aparezca 
ingerta ti presente edicto on el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ce
rrándose' el plazo de admisión el día en 
que se cumplan los veinte naturales a 
partir de dicha fecha.

En el párrafo cuarto.— El tipo base 
de subasta $erá el de trescientas cua_ 
renté y una mil pesetas.

En el párrafo quinto.— La cantidad 
que tienen que constituir los licitado- 
res para tomar parto en la subasta será 
la de diecisiete mil cincuenta/ pesetas, 
equivalente pl cinco por ciento del tipo 
del rémaXe.

En el párrafo sexto.— La fianza de¿ 
finitiva será de >es-nta mil pesetas, can
tidad superior a la obtenida en el mes 
de mayor recaudación del ejercicio.

En ol párrafo séptim o.—-La cantidad 
del remate se ingresará por dozavas 
partes (meses vencidos), dentro de* los 
cinco primeros días del mes siguiente.

E] ' pliego de condicionéis de esta su
basta ha sido modificado con 1as ante-/ 
riores rectificaciones, así como las de-' 
más que constan detalladam ente en e l 

; pliego de referencia.
Queda subsistente el contenido del 

anterior edicto en todo cuanto no apa
rezca modificado por el presente.

Lo que se hace pblico para genera) co- 
nocimient.o.
* Dalias, 16 de diciem bre de 1946.-— 
El Alcalde., Jua-n A lgara.

2.100-O.

 ALCALDIA DE GUIA

A nuncio de subasta

El ilustre Ayuntamiento de la ciudad 
de Guía, de Gran C anaria, en cumpli
miento de acuerdo adoptado en sesión del 
día 11 del corriente mes y año, saca a 
subasta la ejecución de las obras de re-,' 
novación del pavimento de las calles de 
Pérez Galdós, Luis Suárez Galván y Poe
ta Bento, con sujección al proyecto y plie
gos de condiciones facultativas y econó
micas, que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de dicho Ayuntamiento, los 
días laborables y durante las horas de 
oficina, hasta el anterior hábil al eh que 
se celebre la subasta.

El precio tipo que ha de servir de base 4 
para ,1a subasta es el de doscientas ocho 
m il, trescientas cinco p e s e t a s  con sesenta 
y  cuatro cuntimos, a la baja.

•Los licitadores del>erári constituir en la 
Depositaría Municipal la cantidad de cua
tro m :l ciento sesenta y seis pesetas con 
di ez céntimos (4.166,1 o) en con cepto de 
depósito para concurrir a la subasta, y.el 
rematante constituirá la fianza definitiva 
de ocho mil trescientas treinta y dos pe
setas con veinte céntimos (8.332,20), para 
responder del incumplimiento del contra
to, a cuya canfdad se añadirá la garan
tía' complementaria que regula la Ley de 
17 de octubre de 1940.

Los licitadores podrán concurrir’ a la 
subasta por sí o representados por un 
apoderado, con poderes bastanteados por 
el Letrado don Miguel García Lorenzo.

Las obras deberán terminarse en el pla
zo de ocho meses, a partir del día en que 
las empiecen, debiendo comenzarlas d€n* 
tro'de los quince días siguientes al de la 
formalización- y firma de la escritura co
rrespondiente, considerándose como ven
taja en la proposición la aminoración de. 
este plazo.

Todos lo^,gastos que se originen en la 
subasta, incluso lá inserción de anuncios 
en periódicos oficiales y no oficiales, de
rechos a la Hacienda pública e impuestos ' 
serán de cuenta del contratista.

El pago de las obras se efectuará con
tra certificación formulada por la direc
ción facultativa y en un plazo no mayor 
de diez días de extendida aquélla.

La subasta' se celebrará con arreglo a lo 
establecido en el artícelo 15 deil R egla
mento de 2 de julio de 1924, y tendrá 
efecto en estas Casas Consistoriales el día 
siguiente hábil al en que termine el pla
zo de licitación, a las doce horas, bajo la 
presidencia del señor Alcalde y otro 
miembro de la Corporación.

Los licitadores presentarán los pliegos 
de proposición bajo sobre cerrado y lac
erado, al que acompañarán el resguardo 
del depósito provisional, en la Secretaría, 
durante el plazo de veinte días, a partir, 
del* siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , y en horas de diez a  
doce. Se hace constar, en cumplimiento 
der artículo 26 del Reglamento para la  " 
Contratación de obras y servicios muni
cipales de 2 de julio de 1924, que duran
te el juicio contradictorio que se* abrió 
para formular reclamaciones contra el 
acuerdo del Ayuntamiento aprobando el 
proyecto y pliego de condiciones, no se 
formuió ninguna. /

En el anverso de la placa que cierre la 
proposición deberá consignarse lo siguien
t e : «Proposición para optar a la subasta' 
de las obras de renovación del pavimento 
d é  varias calles.»

Las proposiciones se redactarán en pa
pel sellado administrativo de sexta clase 
y con los timbres municipales correspon
dientes.

Todo Echador deberá declarar* en las 
proposiciones que presente fas remunera- 

- ciones mínimas que percibirán por jorna
da legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los lí
mites legales los obreros de cada oficio y  
categoría de los que hayan de ser- em 
pleados en las obras, advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que tales 
remuneraciones mínimas^ sean inferiores 
a los tipos que estén fijados por los or
ganismos autorizados ♦ para ello en esta 
ciudad. Asimismo deberá adjuntar a la 
proposición los justificantes de tener su 
personal inscrito en la C aja de Previsión 
Social, a los efectos del retiro obrero y  
hallarse al corriente de sus cuotas> ,

Adjudicado que sea el remate, el con- » 
tratista de las obras queda obligado a  
presentar el contrato de trabajo que se 
ordena en el articulo 67 y siguientes de la 
Lev de 21 de noviembre de 1931 y a la 
observancia de la misma en relación cora 
los obreros contratados.

M o p e l c  d e  p r o p o s i c i ó n

¡D on..., vecino de..., con domicilio en 
la calle ..., número..., enterado y  con
forma con el proyecto* presupuesto y plie
gos de condiciones para contratar por 
subasta las obras de renovación del pavi
m ento de varias calles, se obliga a reali
zar las expresadas obras por la cantidad 
d e .... péselas (en letra).

.Acompaño relaciones de jornales m í
nimos y demás documentos que se exi
gen en el anuncio de subasta.

(Fécha y- firma.)
Ci.udad de Gíuía, 18 de diciembre d e . 

1946.— EL A lcalde accidental (ilegible)
1 2.11 i-O . • ’ .
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R E AL  ACA DEM IA  DE BELLAS AR
T E S  DE  SAN F E R N A N D O

Anuncio de subasta

E l día 27, de enero del próximo año 
1947, ^ las once de la mañana y en la 
Notaría de don Igmacio de la Fuente y 
Fernández, en - Cocentaina (Alicante), 
se procederá a 4la venta en pública su
basta y por segunda vez, de una finca 
rústica sita en el término municipal de 
Alcolecha (Alicante), propiedad de la 
Fundación benéfico-docente «Carmen del 
Río», cuyo Patronato Ostenta esta Cor
poración.

En la Notaría mencionada se encuen
tra de manifiesto ed título de propiedad 
de la finca, asa como el pliego de con
diciones para poder tomar parte en la 
subasta. También ' se hallará este últi
mo, a disposición de quien lo solicite, 
en las Secretarías de. esta Corporación y 
en las de los Ayuntamientos ¿e  Alcoy, 
Cocentaina y Alcolecha.

Madrid, 23 de diciembre de 1946.— José 
Francés y Sánchez-Heredero, Secretario 
perpetuo.

2.132— O .

CAJA N A C I O N A L  DE S E G U RO DE 
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A JO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 6 de mayo de 1946, 
falleció en Miño (Coruña) ed obrero Ri- 

; cardo Barros Medín, natural'de Viadeifo 
(Coruña), hijo de Constantino y de Ama
lia, domiciliado en Viadeiro,* qm  traba
jaba al servicio de Rodríguez 'Herma
no», S. U.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933- los qúe crean con ‘de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente* pueden dirigirse, acompañan
do dos documentos que lo acrediten, á la 
C aja  Namona1 de Seguro de Accidentes 
dei TraÜajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 12 de diciembre de 1946.— E 3 
Director, Isaac Galcerán Vafldés.

CAJA N A C I O N A L  DE  S E G U R O  DE
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A JO

Por consecuencia’ de accidente de tra
bajo, ocurrid< el da 5 de enero de 1946, 
falleció en Cañada del Hoyo -a! obrero 
José Muñoz Martínez, de dieciocho años 
ce edad, natural de Cañada del Hoyó 
(Cuenca hijo de Rufino y de (Potencia, 
domiciliado en Vallejo.Cañada ciel Hoyo 
(Cuenca), que trabajaba all servid® de 

X Teodoro La jara Leiva.

En cumplimiento de lo dispuesto en eí 
artícuflo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, ¿os que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten,, a 
la C a ja  Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo, Saga-s-ta, 6, Madrid.

Madrid, 12 de diciembre de 1946.— El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S

P A R T I C U L A R E S

S A L T O S  D E L  A L B E R C H E

Esta Sociedad participa a los poseedo_ 
re9 de obligaciones hipotecarias de la 
misma que en el sorteo cejebrado en el 
día de hoy* ante el Notario de Madrid 
don José Luis Diez Pastor, han resul
tado amortizados los títulos siguientes:

Emisión 1930

2.4Í6 al 2.420 
2.586 2.590 , 
2.901 2.905 
2.951 2.955 
3:886 3.890 
4.231 4.235 , 
4.636 4.640 
4.746 4.750 
7.1Ú6 7.110 . 
7.436 7.440 
9.486 9.490 
9.501 9.505 ; 
9.576 9.580 

11.326 11.330 , 
11.436 11.440 ; 
11.521 ' 11.525 ' 
16.601 16.605 : 
16.616 16.620
16.691 16.695 ' 
19106 19.110 
19.316 19 320 ; 
19.576 19.580 i 
21.446 21.450 
21.546 21 550
21.691 21 695 
23 416 23 420 
23.971 23.975 
25 396 25 400 
26.321 26.325 
27081 27085 
27.136 27.140

28.701 al 28705 
28 801 28.805 
30.21? 30.215. 
30.231 30.235 
31166 , 31.170
31.406 31.410' 
33 196 33.200 
33.986 33.990 
34.361 34 365
34.406 34.410 
34.631 34.635 
35.626 35.630 
36.886 36890 
.37641 37.645
37 706 37.710 
37.956 37.960
38 291 38 295 
40.0ál 40.085 
41 256 41 260
41 576 41.580 
42386 42.390
42 706 ■ 42.710 

- 44 036 44.040
44/161 44.165 
44.511 44.515 
45.416 45 420 
47.096 47.100 
47306 47.310 
47.506 47.510 
49 501 ♦ 49 505 
49.796 49.800

E misión 1931

4.861 al 4.870 . 
5.151 5.160 
6.141 6150 
8.881 8890 

13841' 13850 
15.851 15.860
19 681 19 690
20.461 20.470
20 851 20.860
21 771 , 21.780 
22.371 22380 
23781 23.790 
26.151 26.160 
28341 28.350 
28 441 28 450 
28.611 28.620
31.461 31470 
32 461 32 470 
32.931 32.940 
34.831 34.840 
34.911 34.920 
35.361 r 35 370 
40 901 40.910 
42.711 42720 
43 781 43 790 
48 081 • ' *48 090 
50.141 50.150 
51 381 51 390 
52.571 52.580

54.011 al 54 020 
54.501 54.510 
56331 56.340 
58 631 58 640 
59.021 59.030 
60.111 60.120 
66.681 66 690 
67.211 67.220 
67.931 67,940 
69781 69.790 
69.951 69960 
70.971 . 70.980
74.781 74.790 
75.031 75.040 
75 521 • 75.530 •
78 701 78 710
79 971 79 980 1 
80.061 80.070 
81911 81.920 
82:491 82.500 
88151 88.160
88.781 88.790 
91911 91.920
92 841 ' 92 850
93 431 "  93.440
96.121 ' 96.130 
97.911 97920 
98 851 98 860
99.121 99.130

El pagox de los títulos amortizados, 
previa deducción de los impuestos co
rrespondientes, se efectuará a 'p a rtir  del

día 2 de enero próximo, en los estable
cimientos bancarios siguientes:

En Madrid : Banco Urquijo, Banco 
Hispano Americano y Banco de Ara. 
g ó n .  * . '  '

En Bárcelona: Banco Hispano Ame
ricano* '

•En iBilbao: Banco Hispano America, 
no y Banco Guipuzcoano.

En Santander: Banco de Santander. 
En San Sebastián: Banco Urquijo, 

Banco Guipuzcoano y Banco de Sata 
Sebastián.

En L a  C o ru ñ a : Banco Pastor.
E n Z a ra g o za : Banco de Aragón. 1 
En Pam plona: Crédito Navarro y La 

Vasconia.
Y  en las sucursales y agencias de losj 

citados'establecim ientos.
L o s  señores obligacionistas deberán 

atenerse a lo preceptuado en el Decreto 
número 119 diel 19 de septiembre del 
año iqjó.

Madrid, 14 de diciembre de 1946.— El 
Sfcretario del Consejo de Administra
ción. José María de Urquijo.

5.88*— P. '

A Z U C A R E R A  D E  ADRA,  S. A.

En é  sortee celebrado por esta Socie. 
dad para ¿a amortización 'de obligaciones 
hipotecarias 6 por ;Oo ante el Notario 
uon Florencio Párpela Clérigo han re
sultado a moruzadas las señaladas» con los 
números siguientes :

22, 48, 67, 1 18, i 19. 120, 121, 146, 155, 
178, i8i.# 200. 218, 226, <227,* 241, 258,
27». J77. '  27*> 3<>7. 357* 358. 4*i, 413.
488, 492, 511, 513, 514, 515, 5*8, 521.
536. 54i . 542. 543. 557. 55*. 56*. ¿64.
57° . 57i. 585 5SS. 5*7, 59 i . 593 . 6o°.
(xxj, 605, 615, 622, 632, 633, 637, 638,
965, 688, 694, 695, 706, 747, 748, 756,
762, 860, 86j, 868, 870, 902, 918, 922,
935. 945- 95&> 959. 9¿9 . 97° , 983. ‘,99>
2.311, 2.672, 2.673, 2.674, 2.675, 2.680,
2.712, 2 741, 2.742, 2.754, 2-755. 2-7fo>
2 775. 2-77&. 2-796.. 2.856, 2.876, 2.9:6,
2.917, 2.933, 2.937, 3-199. 3-233, {.248,
3.260, 3.270, 3.342. 3.345, 3.346, 3.34#.
3-353, 3-377- . 3 -430, 3-458. 3-459. 3-460.
3.461, 3.469, 3.470, 3.471, 3.472, 3.473.
3-474. 3-475. v3-5<>2, 3-5 *°. 3-528, 3 531.
3 538. 3.539. 3.540, 3.550, 3.554, 3.557.
3.582, 3.612, 3.615, 3.646, 3.647, 3.988,
5-7.08 , 3-709- 3-710, 3.716, 3.741, 3.754,
3-783. 3-784 3 -790, 3-823, 3-832, 3-835-
:.842, 3.866, 3.869, 3.870, 3.877, 3.879.
3.884, 3-.891, 3.902, 3.988, 4.801, 4.843,
4.854, 4.868, 4.906, 4.916, 4.952, 4-956.
4-958. . '

A partir de, día a de enero próximo se 
harán efectivas las obligaciones amor
tizadas antes reseñadas, con oupón úni- 

, do número 19 y siguientes, en el Banco 
.H ispano Suizo, plaza de Canalejas, J, 
Madrid, a razón de 674,50 pesetas por 
cada título; con deducción de cinco pe
seras, importe del aumento del Impuesto 
sobre la prima de amortización, o sean 

. 669,50 pesetas líquidas.
'Madrid, 30 de diciembre de 1946. 
6.016-P.

S A L T O S  D E  L E V A N T E ,  S. A.

Aviso

 Prim ero.— D e resultas del anuncio pu
blicado en .este B O L E T IN  O F I C I A L  
D B L  E S T A D O  de fecha 20 del corrien-
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te mes, concernier.te a la suscripción de 
acciones de esta Sociedad-, por auménto 

decapita! social, lian sido solicitadas las * 
sesenta mil acciones nuevas, suscritas, 
adjudicadas y desembolsadas én su to. 
talidad, por lo qu/ ha quedado cerrada 
la suscripción, además de haber termina
do el plazo que se señaló, a los efectos 
de ejercitarla.

Segundo.—Los^ antiguos accionistas 
que han ejercitado el derecho de s u s 
cripción que se íes Otorgó, han obtenido 
la propiedad de cuatro acciones nuevas 
por cada una antigua que acreditaron 
poseer, mediante el pago de quinientas 

pesetas por cad>a una de ellas, más vein
ticinco pesetas por título, en concepto 
de gastos.

Tercero.—Como la Sociedad ha obte
nido la debida autorización del Ministe
rio de Hacienda para este aumento de 
capital y se han suscrito todas las accio. 
nes que lo representaban, ce han otorga
do las correspondientes escrituras públi
cas ante Notario, de creación, adjudica
ción y desembolso'de los sesenta mil tí
tulos de quinientas pesetas, y al porta
dor, que representan el aumento acor
dado y concedido de los treinta millones 
de pesetas.

Cuarto.—Se ha dado comienzo a los 
trámites necesarios para la inscripción ' 
en el Registro Mercantil de Madríd de 
las sesenta mil acciones nuevas y para 
que éstas puedan cotizarse oficialmente 
en la Bolsa de Comercio de Madrid en el 
más breve plazo posible.

Madrid,_ de diciembre ¿e  1946.—Por 
el Consejo de Administración : El Presi
dente, P. Molipa.

6.005—P.
 :       -

SOCIEDAD NACIONAL IND US. 
TRIAS APLICACIONES CELU LO SA 

ESPAÑOLA 
(3. N. I. A. C. E.)

Pago de dividendo 
Anunciq

f El Consejo de Administración de esta * 
Sociedad participa que, a partir de la .fe 
cha de este anuncio, se procederá al pago 
dé treinta pesetas, libres de impuesto, 
por cada acción, contra el cupón nume
ro 2 de las mismas, como dividendo com
plementario por los resultados deí ejer- 

( cicio 1946.
Dicho pago se efectuará en las oficinas 

centrales y en ted ĵs las sucursales de 
(Madrid y provincias de las siguidhtes en
tidades :
' (Banco Urquijo. .

Banco Español de Crédito. N
Banco Hispano Americano. .
Banco de Vizcaya.
Madrid, 28 de diciembre de 1946.—EH 

' Secretario del Consejo, Pablo Martínez 
Almeida.

• 5 .<m-'P. ' ; '

EMPRESA NACIONAL «E L C A H O » DE 
LA MARINA*MERCANTE

Anuncio

Se convoca concurso entre personas y 
entidades española* que ejerzan activida. 
des navieras, para el arrendamiento en 
«Time-Charter» de cinco buques de la 
¡Empresa Nacional «Elcanow.s Las baséis 
y condiciones que regirán para él referí- . 
do.concurso podran ser examinadas por

los interesados en’ .el mismo en las ofici
nas centrales de la Empresa, en Madrid 
(Miguel Angel, número 9), todos los días 
laborables, de nueve a trece horas. Las 
proposiciones de ios concursantes debe
rán ser presentadas en las citadas ofici
nas, cerrándose el plazo de admisión el 
14 de febrero de 1947, a las doce horas. 

Madrid, 27 de diciembre de 1946.
2 .119 —P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE QON- 
N TRATAS, S. A.

4 Por acuerdo deJ Consejo de Adminis
tración se entregarán veinte pesetas por 
acción a cuenta de los beneficios del ejer
cicio de 1946. Pueden cobrarse contra 
entrega del cupón número 12, desde el 
día 2 de enero próximo, en: Madrid, Me- 
jía Lequerica, • número 12 ; Barcelona, 
Pasaje Aymá, número 17, y Sevilla, Ar- 
jona, número 4. ^

Madrid, 27 de diciembre de 1946.—El 
Director Gerente, Luis Sanguino.

6.018—P.

BOLSA O FIC IA L  DE COM ERCIO DE 
BARCELONA

Admisión dé valores
Esta Junta sindical, en sesión del 17 

del actual, ha admitido a la contratación 
pública los siguientes valores:

«Acabados, Tintes y Estampados, S. A.',
, A T£SA », 9.600 acciones val portador, se

rie C ., de a 5.000 pesetas nominales, las 
de número 1 al 1.600, y de a 500 pesetas 
nominales las de número 2.401 al 10.400.

«Construcciones Devis, S. A.», 30.000 
acciones al portador, ¿ e  a 500 pesetas no* 
minales, totalmente ¿esembolsadas.

«Cubiertas y Tejados*, S. A.», 1.200
acciones al portador, de a 1.000 pesetas 
sominales, totalm; rite desembolsadas.

Bolsa Oficial de Comercio de Barcelo
na, a 27. de diciembre de 1946.—El Síndi. 
co-Presidente, Florencio Borrell Valls.-^- 

, E l Secretario, Femandq, Gispert Maury. 
6.013—P

V O L T  A , 8 . A .
Aniortización de Obligaciones y pago de 

cupones
A partir de i .c de enero próximo, los 

Bancos de Vizcaya, Español de C.rédito 
e Hispano Americano, de Valencia, y* las 
dertás Sucursales y Agencias de los mis
mos, pagarán a ta Par» tas siguientes 
Obligaciones que resultaron amortizada,, 
en sorteos celebrados al efecto, corres
pondientes a las emisiones y números 
que se expresan a continuación:

i .a emisión, año 19 19 : 51 al 55, 6 1 , al 
91 ai 95» al 185, 186 al 190, 226 

ál 230, 246 al 250, 266 al 270, 296 al 3 °° . 
326 al 30, 331 ai .35 , 361 al 65, 386 al 
90, 39i al 95, 4 11 al< 15» 471 al 75, 541 
al 45 . 57<> al 8°» t>01 al 5» 611 al €5, 646 
al 5of 651 al 55, 666 al 7°, al 9o» 
701 al 5, 716 ah 20, 746 al 50, 791 al 95, 
811 al 15, 841 al 45, 871 a-1 75, 876 ál 
80, 886 aí 90, 896 al 900, 906 al 10, 946 
al 50, 961 al 65, io ii al 15, 1041 al 45, 
1076 a l 80, 1081 a» 85. 1096 al too, 1146 
ál 50, 1161 al 65, 1250 al 6o, 1286 ah 90, 
13 11  "al 15, 1366 al 70, 1446 al 50, '1461 < 
al 65, 15 11 al 15, 1561 al 65, 1566 aL  
70, 1686 al 90, iyoóral 10, 1S21 a*l 25, 
1856 al 60, 1866 al 70, 1946 al 50, 1986 
al 90. ,

3.a emisión, año 1924: 126 al 30, 236 
al 40, 386 al 90, 436 al 40, 476 al 80, 
521 al 5, 661 al 5, 671 al 5, 696 ai 700* 
701 al 5, 826 al 30, 901 al 5, 1 13 1  al 5> • 
1486 al 90, 2061 al 5, 2221 al 5, 2356 al 
60, 2331 ál 5, 2386 al go, 2416 al 20, 2421. 
al 5, 2431 a»l 5, 2456 al 60, 2606 ál 10, r 
2676 al 80, 2976 al 80, 3071 al 5, 3 13 1 
al 5, 3196 al 200, 3576 al 80,,‘3701 al 5, 
3876 ai So¡ 4201 al 5, 4301 a»l 5, 4316 al 
20, 4586 al 90, 4596 al 600, 4666 al 70, 
4836 á l 40, 5096 al 100, 5296 al 300, 5401 
al 5, 5431 al 5, 5581 al 5, 5626 al 30, 
5756 al 60. ^  .

Además, pagarán a los líquidos qué se 
indican los cupones de Obligaciones de 
las emisiónes siguientes: * '

»i.a emisión, 19 19 : Cupón semestral 
"número 54, a 9,40 ptas. cada uno.

3.a emisión,. 1924: Cupón semestral 
número 44, a 9,40 ptas.' cada uno.

4.a emisión, 1932 :• Cupón trimestral 
número 59, a 4,70 ptas. cada uno. ' ;  .

Animismo, en cumplimiento de las 
disposiciones legales vigentes relaciona
das con la Ley sobre Tegulariz'ación de 
cargas financieras, a partir de la expre
sada' fecha de' 12 de enero próximo, los 
propios Bancos harán efectivos, * a los 
líquidos q u e^ € detallan, Jos cupones de x 
;is emisiones y vencimientos siguientes:

i .a emisión, 19 19 : Vencimientos pri
mero enero 1937, Y x939* represen
tados por los cupones números 34, 36 y 
38, respectivamente, se pagarán a lJíq u L  
do de 15 pesetas cada uno.  ̂ * á-

3.a emisión, 1924: Vencimientos pri
mero de enero de 1937, 1938 y 1939, re
presentados por los cupones números 24,
26 y .2*8, respectivamente», se pagarán a|. 
líquido de 15 pesetas cada uno.

4.a emisión, 1932: Vencimientos pri
mero de enero de 1937, 1938 y 1939» re
presentados por los cupones números 19,
23 y 27, respectivamente, se pagarán al

• líquido do 6,75 pesetas cada uno.
Getafe,' 23 de.diciembre de 1946.—Se

cretaría General.. ' •
5.975-p. .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMRRA INS
TAN CIA E INSTRUCCIÓN

MADRID 
Por el presente y en cumplimiento de 

10 dispuesto en el artículo 2.042 de .la 
Ley de «Enjuiciamiento .Civil, se h^ce 
saber que ante este Juzgado de Prime
ra Instancia número once se ha promo
vido por don José Muñoz Marín, expe
diente de declaración de fallecimiento de 
su esposa, María \Mara Tercero, nacida 
en Navarcuende (Avilá) el diez de ju
nio de 1891, hija de Pedro y Adela, quo 
tuvo-» su último domicilio en esta capi
tal en el año 1916 y sin que desde en
tonces se hayan vuelto a  tener noticias 
do la misma.

Dado en Madrid a veintinueve dé no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Ju ez , Manuel ‘Martínez.-—El 
Secretario* Luis Moliner,

1.S3S-A. J . y 3 .1 .19 17
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M A D R I D
Edicto  

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy pea el señor don lía nardo 
Ibáñez Can-tero, Magistrado, Juez de 
Primera instancia número cuatro dé 
esta capital, se nace público a los elec
tos, del «artículo dos mil cuarenta v dos 
dé la Ley de Enjuiciamiento Civil, que 
dicho Juzgado tramita expediente pro. 
movido por ¡el Procurador dón Luis  de 
Santiago, en nombre de doña Adela Fer
nández Castrosín, sobre declaración de 
fallecimiento de n 5 hermano don Ricar
do Fernández Castrosín, natural do Sa- 
hagún (Oviedo), hijo de Manuel v de 

-Matilde, que .se ausentó de su domicilio 
-de esta capital, calle de Jorge Juan, nu
mero 37  ̂ en . el año 1928, con el propó
sito de dirigirse a la Argentina, sin que 
desde entonces haya vuelto a ten», 
noticia alguna d£ él, a pesar de las ges
tiones llevadas a cabo por sus familia
res értf averiguación dé su paradero.

Madrid, 17 de diciembre de 194b.— El 
Secretario, Isidoro Domínguez. — Visto 
bueno, el juez de Primara Instancia (He- 
gble). . 5 .S 5 S -A . J . ,

M A D R I D
 Edicto 

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número cinco de Madrid, en los autos 
de mayor cuantía seguidos ante-el mis-' 
mo a instancia.de* don Valentín Ortiz 
Carranza, contra' los ignorados herede
ros testamentario*, de doña Felisa .Or
tiz Carranza, v el E.\cmo. Sr. Fiscal 
de esta Audiencia» sobre nulidad del tes
tamento* otorgado por doña Felisa Ortiz 
Carranza,, en Pozuelo, el día dos de fe
brero de mil novecientos treinta y uno 
ante el notario de Brúñete don Eduar
do MártinJLunasr de A«pe, se ha dicla¿. 
do 1a siguiente .

«Sentencia.-LEn Madrid, a catorce de 
diciembre de mil novecientos cuarenta 
v seio.— El Seño»’ don Eduardo García 
Galán Carabeas, Juez de Primera Ins
tancia número cinco de los de .esta ca
pital, habiendo visto los presentes au
tos de juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía, -eguidos a instancia de 
don; Valentín Ortiz Carranza, mayor de 
edad, empleado, casado y vecino de esta 
capital, el que na estado representado 
];or el Procurado»' ddn Fidel Perlado y 
defendido por el Letrado don Pc-dro Per- 

J a d o ,  contra lo5 Jgnora<fos herederos 
testamentarios de doña Felisa Ortiz C a 
rranza, los que no han cumiparecido, por 
lo que fueron declarados en rebeldía, v 
el Excmo. Sr. F isca l 'd e .  esta Audiencia, 
sobre nulidad del testamento otorgado , 
por doña Felisa Ortiz Carranza el jjfa 
dos d? febrero de m ‘ l novecientos trein
ta y uno ante J  ' Notario de Brúñete 
d ‘>n Eduardo Mnrlín-'LimaS.de Aspe, y...

Fa l lo :  Que t stimando la demanda
formulada por el Procurador don Fidel 
Perlado en no/nbré V representación de 
don Valentín Ortiz Car.anza, debo decla
rar y d-eclaro invalido por inexistente 
en la realidad e ’ testamento otorgado 
por doña -Felisa Ortiz Carranza el día 
dos de febrero de rñil novecientos trein
ta y uno, ante el Notario de Bruñere * 
don Eduardo ¡Martín - Lunas Aspe,* sin 
hacer . expresa condena de cortas. Así 

■pbr esta mi sentencia, cipe por la rebel
día de los demandados les será notifica- - 
da. además de en los estrado» del Ju z .

    

gado, por medio de edictos, en la forma 
que determina la Ley, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando v firmo. 
Eduardo García .Galán — Rubri<tafo.» -

L a  anterior semencia fue publicada en 
•el mismo día de-su fecha1, estando cele
brando audiencia pública el señor Juez 
que la* suscriba er; la de éste Juzgado.

V para que s W a  de notificación en 
forma a. los ignorados herederos testa-y  
mentar ios de doña Felisa Ortiz G arran- '  
za, espido el presente,' que firmo en Ma
drid a catorce de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y seis.—-El Secreta
rio, *P. S., Felipe Sagaseta»— Visto bue- : 
no. Él Juez*de Primera instancia, Ed u ar
do García Galán Carabias.

'5.884—A. J .

M A D R I D

E d i c t o

■En virtud de pt evidencia del día de 
hoy dictado por el señor don Dionisio 
Fernández Gausi, * Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número diecinueve de 
los de esta capital, en lo* autos juicio 
ejecutivo promovidos por don Felicísi
mo Almazán Rodrigo, representado por 
el Procurador'don Julio Padrón Atien- 
za, contra don Isidoro Pérez Martí
nez, sobre cobro de cqarenta mil pese
tas de principal, intereses legales, g a s
tos y costas^ se *acañ a la venta en pú
blica y primera subasta los siguientes 
b ienes:

i.° Solar o parcela de terreno al si
tio llamado de Valdeconejos. término 
municipal de iFnencarral, que compren, 
de una superficie*, de J.277 metros 28 
decímetros cuadrados ,/ equivalentes a 
/ó.451 pies-36 décimos de otro* también 
cuadrados, y cuyos linderos ‘ son: al
Sur o frente, con el camino de Va-lde- 
conejos; al N o rte ,o  fondo, con finca 
propiedad de dón Isidoro Pérez,; a la  
derecha, entrando, o sea al Este, con 
propiedad de doña Micaela de Prado, 
hoy de Rafael Pascual, y a la izquier
da, q u e .e s  Oeste, con tierra de Luis 
García, hoy de Josefa López.

2.0 Mitad proindiviso de otra parce
la de terréno al mismo sitio de ValdeJ 
conejos, det ya citado término muni
cipal de iFuencamil, que mide una su
perficie de 73 árbas 56 centiáreás 58 de
címetros cuadrados o sean 04.752 oies 
75 decímetros cu ad rad os ; linda: al Ñ o r ."  
te, con tierra propiedad de dón Igna
cio ¡López; n! Sur, con solar de don ! s r- 
doro Pérez Mart í nez ;  ni Este, con tie
rra propiedad de doña Micaela de Pra
do, y al Oeste, con terreno de don An
selmo ‘Aguado.

5 ° .Mitad proindivix» de otra parce
la de terreno que c! demandado, don 
Ts»doro Pérez Martínez, posee con do
ña M aria Pardo iRe<jfo, sita eh el .tér
mino municipal de Fjiencarral, cuya su
perficie tota! ê - de. 8íS área* 33 cent i- 

já re a s .  'Lindar a! Norte, con terreno de 
don Ignacio  'Lúp^zpnl E-te*, con Micae
la de Prados; al Sur, ron camino de 

f Valdeconejos y p] Oeste, con terreno 
do AnseVnci Aguado. ■
> Paira d  remate .de los expresados bie

nes,  oue se celebrará, doble v simul
táneamente. e n - Ja  Sala Audiencia de 
e'*e Juzgado v (>n Vi de igual crnce de 
C obuenar Viejo, se ha señalado el día 
ve»nt-e ;de rnoro nróx:m °  v hora de las 
once-de- su mañana, f  regirán vj'a* si
guientes con d ic io nes : ' '

Primera. Servirá de tipo la  cantidad 
de ciento *ctenta y dos mil seiscientas 
setenta y >;ete páselas con veinte %cén
timos, en que han sido lasados peri
cialmente los expresados bienes.
. Segunda. No se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras parles 
de expresado avalúo.
. Tercera. Podrá hacerse n -calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Cuarta. Para turnar parte en la >iu 
ba*ta deberán previament’V los licitado, 
res consignar en la mesa de-1 Juzgado 
o en la Caja. .General de Depósitos el 
diez por ciento de! tipo expresado, Jn  
cuyo requisito no serán admitidos.

Quinta. 'Los títulos de propiedad de 
las fincas embaí garlas, supidos por cer
tificación del R egi 'tru  de la Propiedad, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasla. pre
viniéndose, además, que los lidiadores 
deberán conformarse con ellos \ que no 
t e n d r á  n derócho a exigir ningunos 
otros. ’

Sexta. La> carga* y gravámenes an
teriores v los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor -continuarán sub
sistentes, entendiéndose ’ que el rema
tante los acepta y queda, subrogado' en 
la responsabilidad de lo* mismos, sin 
desinarse a su extinción el precio del 
remate.

Séptima. Si hubiese dos posturas 
igualas, se abrirá nueva * licitación en
tre !o^ do^ rematantes. *
• Ot-tava. \ Aprobado d  remate, se ha* 
rá saber al adquirente que dentro del 
término de ocho días coh signe la dife- 
renci aentre io depositado para tomar* 
parto en la subasta y el total precio 
de aquélla.

Dado erí Madrid a trece de diciem
bre d<? m :1 novecientos cuarenta v seis. 
Ante mí (ilegible).— V .° R.°, H Juez de 
Primera Instancia (uegib’e ) .

5.82'r— A. J .

B A R C E L O N A

Edicto
En virtud de lo dispuesto por t.i señor 

Juez-d e  Primera Instancia del Juzgado 
número 14 de esta ciudad, en méritos 
de expediente instado j>or el Procurador 
don Juan Valls Pallejá, en representa
ción de don Cipriano Rafael Calvet, na
cido en esta capital el día 31 de marzo 
de 1 c>f»5, hijo de don José  Oriol Rafael 
Margcnedas y doña Ramona Calvet y 
'Pica*, de estado casado, del comercio, 
ron domicilio en Avenida República Ar
gentina, núm. 256, sobre que se decla
re la adición de los do* apellidos pater
no v materno de dicho interesado, para 
que ambo* formen uno solo: «Rafael* 
Calvet». *y pode»/ así ser usado corno 
primer apellido por sus hijos y demáfe 
descendientes, se expide el presente. 3 
finí, de que puedan presentar su oposi
ción ante este Ju z g a d o  cuantos se cre.in 
con derecho a (11 >, v dentro del término 
de tres meses que se 'les  concede, a con
tar del día de la publicación de osle 
edicto.

.Barcelona, doe< de diciembre de mil 
novecientos cuarerjta ’v seis.— El Secre
tario judicial, José Dalináu.

• 5 ^55*“^ *  J . r
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VI TO R IA  

Edicto 

Don Antonio Gómez Reino, Jue? ’de
Primera Instancia de la ciudad de V i
toria y su partido.
Hago sab er: Que por don Víctor.^Ra

tón Garrido, m ayor de edad, < áSado, 
músico /.militar retirado y vecino de es
ta ciudad, acudid ante este Juzgado 
con escrito documentado, solicitando' el 
cambio y modificación de sus apellidos 
y los de sus hijo.', solicitando que en lo 
sucesivo sean «Garrido y Ratón» y ((Ga
rrido y Gómez de Segura» el de sus hi
jos, fundándose para ello en que la hi
laridad que siem pre há producido su 
apellido «Ratón» ha hecho que tn sus 

, relaciones sociales haya procurado ocul
tarlo como primer apellido, habiendo 
usado su segundo -apellido «Garrido» 
como si realm ente fuera el prim ero con 
el que se le conoce en sus relaciones 
sociales. ‘

Lo que se hace publico por medio del 
presente edicto, que se insertará en el 
B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  v 
en el de esta provincia de Alava y de 
Zamora, n fin de, que puedan presentar 
su oposición ante este Juzgad o cuantos 
se crean con derecho a elló, señalándo
les a tal efecto el perentorio término de 
tres meses, a cantar d^sde el día de 
la publicación.

Dado en V itor.a , a dieciséis ^e- no
viembre de mil roveeientos cuarenta v 
Seis.—lEl Juez de Prim era Instancia, An
tonio Góm ez.— E l Secretario, Celestino 
Valle. 3.876—A. J .

P O N T E V E D R A

Edicto
Se hace público que por no haber no

ticias suyas desde 1926, está tramitándo
se en el Juzgad o de Prim era Instancia de 
Pontevedra declaración del fallecim iti.to  
de Eugenia Adelaida Pérez Novás, natu
ral de M arín, h ija  de Ju an  y V ictoria, 
que marchó p ara  Am érica en 19 17.

Dado en Pontevedra a d iecioch o^e no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
Seis.—El Secretario, P. S . (ilegible). 

5-599—A* J- 2.a 3-1-947

SEG OV IA

Don Sixto López López, Juez Municipal 
m titular de esta ciudad, en funciones de 

Á  Primera Instancia del partido.
, Hago sabdr : Que en ejecución de la

sentencia recaída en los autos de juicio 
ordinario de m ayor cuantía, seguidos en 
este Juzgado por efl Procurador don Vi- 

' cente Esteban Aránguez, en nombre y re
presentación de don Gregorio Heredero 
García, mayor de edad, industrial y ve
cino de El Espinar, contra doña* Carolina 

( González Prieto, como representante legal
* de su hija menor de edad Obdulia Gómez 

González^ de igual vecindad y doña M aría 
Calvo Arivallos, como legal representante 
do sus hijos menores de edad ¡M aría-' 
Encarnación, Carm en, Inocenta y Anto
nio Gómez C alvo, vecina de Puente de 
Vallecas (Madrid), se saca a pública su
basta por primera vez y término'd^ veinte 
días y por la suma de sesenta mil pesetas

• £n que pericialmente na sido tasada la 
> • siguiente finca : 
; ; Una casa sita en el término de El 
i Espinar, en su anejo do San R afae l,
. al sitio de la fonda de San R afael, en

i • .

la  carretera de L a  Coruña, sin núme
ro, que lin d a: por la derecha entran
do, con la calle do la F o n d a ; izquier
da ipajar de Saturn ina L la n o s ; espal
da, prado de la m ism a Saturn ina, y al 
frente, la carretera general de Madrid 
a La Coruña. O cupa una superficie de 
ciento cincuenta y cuatro metro-s cua
drados.

El remate tendrá lugar en la Sa la  Au
diencia de este Ju gad o  el día 5 de fe- 
brero del próxim o año 1947 y hora de 
las doce» de • su m añana, advirtiéndose 
a los licitadores aue para tom ar parte 

|  en la subasta deberán consignar pre
viam ente sobre la m esa del Juzgad o o 
en el establocim ientb destinado al efec
to el diez por ciento, a lo m enos, de la 
cantidad que sirva  de tipo para esta 
su b asta ; que no Se adm itirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de aq u él; que en la . Secretaría  se en
cuentran de m anifiesto únicam ente los 
títulos que han sido aportados por ol 
actor señor Heredero G arcía com o co
propietario en el inmueble y que el re . 
mate' podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero.

Dado en Segovia a veintiuno de d i
ciembre d-e mil novecientos cuarenta y 
se is .— E l Juoz, S ixto  L ó p ez .— El Secre
tario interino, Martín Alvarez.

6.009—A. J .

BETANZOS

Él Juez de Prim era Instancia de Be- 
tanzos.
Por el presente, que se pubíftárá p o r 

dos veces consecutivas, con .intervalo do 
quince d ías, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , para general conoci
miento hace público:

Q ue en este Juzgad o, a instancia de 
Jo sé  Antonio Doldán Lorenzo, tram ítase 
expediente de declaración de fallecim ien
to de su hermano Em ilio Doldán Lo
renzo, aue se ausentó de la parroquia 
y término d6 Bergóndo, de donde era 
vecino, p ara  Am érica, hace cuarenta y 
cuatro años, desde cuya fecha nô  se vol
vieron a tener del mismo noticias.

Betanzos, treinta de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y se is .—El 
Juez (ilegible).

5.649-A. J .  y 2 .a 3- 1-1947
E L  F E R R O L  D E L  CA U DI LLO

E l Juez de Prim era Instancia de E l F e
rrol del Caudillo, 
H ace sa b e r : Que a instancia de don 

Antonio Pu jalte  M artínez, instruye ex
pediente para declarar la ausencia legal  
de su padre, don Antonio Pu jalte  Díaz, 
que s- ausentó para Am érica, dn que 
desde hace más de un año se haya 
vuelto a tener noticia alguna del mis-  
mo.

El Ferrol del Caudillo, ió de diciem 
bre de 1946.— El Juez, Conrado -Pérez 
Pedrero.—IE1 Secretario jud icial, Angel 
A stray.

5.846— A. J .  i . a 3- 1-947
NOYA

Don Ju lio  Balboa López, Juez de Pri
m era Instancia de este partido.
H ace público: Q ue en el Juzgad o  de 

su cargo se inició expediente para la 
declaración del fallecim iento de F ran 

cisco O uteirai Fernández, que tuvo su  
últipio dom icilio en el lugar de S ilva , 
parroquia de G oyanes, término de Pu er
to del Son, y a  solicitud de su esposa, 
Benita Abeipon Mol edo.

Y  a los efectos del artículo 2.042 dé 
la Ley Procesal, se publica este edict* 
por dos veces e intervalo de quince 
d ías. . *

'N oya a  dieciséis de noviembre de m il’ 
novecientos cuarenta y se is.— El Juez de 
Prim ara Instancia, Ju lio  Balboa Ló
pez. -=—E¡1 Secretario (ilegib le),

5-942—A . J .

A L B A C E T E

Cédula de em plazam iento 

En (irtud  de lo acordado por el se
ñor Ju e z  de Prim era Instancia de A l
bacete y su partido en el juicio decla
rativo de menor cuantía promovido por 
el Procurador don Jo sé  O rovitg G il, en 
nombre de don Benito C am pos V izcaí
no, contra otro? y los herederos desco
nocidos e % inciertos de don José* M artí-  
nez Góm ez, se em plaza- a éstos para 
que en término de nueve d ías com pa
rezcan en el pleito de referencia, que 
versa sobre validez y eficacia de un con-  
trato do com praventa y p ago  de daños 
y perjuicios causados por el incum pli
miento de obligaciones especialm ente 
pactadas, con apercibim iento de que si 
no lo verifican les parará el perju icio  
a que haya lugar, declarándoles en re
beldía.

Y  para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y  d e  
la provincia de Albacete, expido la pre
sente en esta capital a veintisiete de no_ 
vpombre de mil novecientos cuarenta y  
seis. — E l Secretario  judicial, Ju an  
J .  Rubio. '

5 .8 9 1.A .' j .

A L C IR A

Don Fran cisco  de la Pedraja Jim énez S e 
rrano, Ju ez  de Prim era Instancia de 
A lcira.

Por el presente hago sa b e r : Que en 
este Juzgad o  me hallo instruyendo expe. 
diente de devolución de fianza del R e g is 
trador de la 4Propiedad que fué de este 
partido, don Francisco Sd las Avella, y  
que sirvió los de V iana del Bollo, C o rcu . 
bión, T rem p st B erga, A vila , O rihuela, 
M urcia y A lcira.

L o  que se hace público por medio d*el 
presante, a fin de que todos aquellos que 
tuvieren alguna acción que deducir con
tra el R egistrad or citado, presente la 
oportuna reclam ación en éste Juzgad o .

A lcira a ocho de» m ayo de mil nove
cientos cuarenta y se is.— E l Juez de P r i
m era Instancia, F ran c isco  de la Pedra- 
j á .—E l Secretario  (ilegible).

2 .3 1 1 —A. J .  . y 2.a 3-1-947

LA E ST RAD A

Don Ju sto  Arinés O livares, Juez de Pri
m era Instancia accidental del partido 
de L a  E strada.
H ago público : Que en este Jdzgado, a , 

instancia de M anuela R ey R ey, se tra*. 
mita expediente sobre declaración de au 
sencia de su m arido, Jo sé  Vázquez Rilo, 
vecino de San M iguel de C astro , fcl cual 
se ausentó hace irnos dieciséis años, para
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r ic a ; careciéndose de noticias de] mismo 
m ism o ‘ desdo e:I ano mil novecientos 
treinta y tres.

Dpdo en La L a i. rada a catorce de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.— El Juez, Justo  Arinés.— El Secre
tario, Manuel Lois Vridal. ‘

5.972-A. J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento c e  ser áecu iado a re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de 110 presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija. a  
contar descie el día de la publicación  
clei anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
d o le  a todas ¿as Autoridades o Agentes 

* < -a Policía' Judicial procedan a la bus. 
captura y conducción pe aquéllos 

«p ¡ídolos a disposición de dicho Ju ez  
'•o . MOunal. con arreglo' a los artículos

co.”  tundientes de la Ley de Enjuicla- 
m ie n tj Civil

Juzgados M ilitares

10.067
M A SJU A N B R A C O N S , Jo aq u ín ; hijo 

• de Enrique y de M ana, natural de 
S  abade! 1 (B arcelona), soíterq, farm a
céutico, de cuarenta y siete a ñ o s ; pelo 
castaño, cejas castaña*-, ojos» Castaños, 
barba poblada, nariz recta, boca regu- 
Ía*r, color sano, frente a n c h a ; doanici. 
liado últim am ente en Sabadeil (^Barce
lona) 'r procesado por o! supuesto delito 
de robo;* comparecerá en <"\ término de 
yei-nte días ante el Juez m ilitar déi 
ju zgad o  número cuatro ,de^Zaragoza.

*10 .0 6 8
A RA G O N  M U Ñ O Z, C a rlo s ; hijo de 

Juart y de Andrés, muzo del reemplazo 
de 1940, que faltó a La concentración 
para sü destino a C u erp o ; com parecerá 
en el plazo de quince c^'as ante el ju ez  
Instructor db! juzgado  M ilitar Perm a
nente número 2, sito en la ram bla dé 
.Sania M énica, 29, segundo, Barcelona.

¿(X V

10.069
C A M A C H O  JU R A D O , Jo s é ; hijo de 

Antonio y de Encarnación, natura»! de 
Utrera (Sevilla), soltero, de profesión 
ai parecer últim am ente religioso, de 
veintitrés años, soldado de! Regim iento 
Infantería Lcuanto núm. 2, dom iciliado 
ú l t i m a m r r . v c  en U trera, calle San F e r
nando-, número 17, a quien se le sigue 
expediente judicial 745 de 1945, Pür *a 
presunta falla  grave de prim era deser
ción sim.plo; com parecerá en el término 
de veinte días ante el Juez Instructor 
del Regim iento Infantería iLepa/nto nú
mero 2,. de guarnición en Córdoba.

261.

  Juzgados Civiles

10.070
A P A R IC IO  E X P O S IT O , A nd rés; dé 

dieciocho años, natura] do Puente de 
V ailecas, hijo de Ju lio  v dé Ju an a, am 
bulante, jorna!erot estatura pequeña, 
color moreno, ojos castaños, pelo casta
ño, cejas al pelo, nariz grande*, boca 
regular, barba y bigote a fe itad o s; vis
tiendo : pantalón azuií m arino, chaleco de 
punto; gris, am ericana de pana color 
oscuro v alpargatas negras ; v 

G A R C IA  F L O R E S , Ju lián  (¿j) «El 
R a p ile s» ; de veintitrés años, soíloro, hi
jo  de Antonio y de Benita, natural de

f M adridejos,' de esíatu ra  regular, color 
moreno, ojos castaños, peio castaño, 
ce jas aLppio, nariz grande, boca peque
ña, sin barba ni b igote; vistiendo: pan
talón azul m arino de mono deteriorado, 
am ericana gris oscuro y alpargatas ne
gras ; procesado en sum ario 14, de 194b, 
sobre quebrantamiento, de c o n d e n a ;

■ com parecerá r-n término de. diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Bor- 
ja  (Zaragoza) para ser .reducidos a pri
sión.

2 . 138 b is.—46.
10.071

A P A R IC IO  E X P O S IT O , A nd rés; de 
dieciocho años, natural de Puente de 
V ailecas, hijo de Ju lio  y de Ju a n a , am 
bulante, jornalero, estatura pequeña, co
lor moreno, ojos castaños, pelo castaño, 
cejas al pelo, nariz grande, boca regu
lar, barba y bigote afeitados; vistiendo: 
pantalón a z u l' m arino, chaleco de punto 
gris , am ericana do pana color o-euro y 
alpargatas n e g ra s ; v

G A R C IA  F L O R E S , Ju lián (a) «»E1 
Rapiles», de veintitrés años, soltero, hi
jo de Antonio y Benita, natural de Ma- 
drid cjrs. de estatura regular, color mo
jono, o jos castaños, pelo castaño, cejas 
al pelo, nariz grande, boca pequeña, sm 
barba ni b igote; vistiendo : pantalón azul 
m arino de mono deteriorado, am erica
na gris oscuro y alpargatas n e g r a s ; 
com parecerán en término d e diez d ías 
ante el Juzgad o de Instrucción de B oria  
(Z aragoza), para constituirse en prisión 
en el sum ario 52 de 1945, sobre robo.

2.323-46.
10.072

R O D R IG U E Z , A nton io ; de dieciocho 
años, soltero, aJto, rubio, pelo largo, pei
nado hacia atrás, con b ig o te ; chaqueta 
clara , pantalón azul, zapatillas .blancas, 
cam isa a ray as encarnadas, v de profe
sión re lo je ro ; com parecerá en término 
de diez d ías ante este Juzgado de In s
trucción de» Borja (Z arago za), a cons
tituirse en prisión y notificarle el auto 
de procesam iento y recibirje indagato
ria en el sum ario que en este  Juzgad o  
se sigue con d  número i/o de 1946, so
bre estafa .

.* .997- 46.

10.073
F E R N A N D E Z  P E N A L B A , F ern an d o ; 

de veinticinco años de edad, soltero, 
natural de Andosilla, hijo de Ricardo 
y de Brígida, cam ero, estatura 1,68 m e
tros, de color sano, fuerte, con una ci
catriz de tres centím etros dobajo del ojo, 
izquierdo, le faltan dos dientes, pelo  
castaño oscuro, ondulado; ce jas m uy 
pobladas, viste  traje  g r ^  oscuro esp iga
do, se apoyaba on un bastón, por tener 
en la pierna izquierda una incisión cor
tante de diez centím etros de la rg o ; do- 
nfi'ciliado últim am ente en Borja ; y

S A U R A  S IM O N , C arm en ; de» veinti
dós años, soltera, natural de H uete 
(Cuenca), hija de Sa lvad o r y de Petra, 
dom iciliada últim am ente .en B orja , e s
tatura regular, color sano, muy bion 
form ada y agraciad a, y de m irada pro
vocativa ir- sed u ctora ; com parecerán en 
término de diez días, ante este Juzgado 
a constituirse ert prisión, notificarles el 
auto de procesam iento v recibirles inda
gatoria en el sumaá*io 19 de, 1946, sobre 
evasión.

3.406-4c j

10.074
B L A N C O  D U V A L , C ir ilo ; de diocL. 

siete a ñ o s ,. soltero, am bulante, hiio .de 
Antonio y M anuela, natural de Mah>n* 
domiciliado últimamente en Mallén, es. 
tañ ad o r; com parecerá en térm ino de diez 
d ías ante e| Juzgad o  de Instrucción de 
B orja  (Zaragoza) ¿1 constituirse en pri. 
sión, a efectos del sum ario seguido en 
este Juzgad o ern o! número 14 de 1945, 
sobre hurto. 3.562-46.

10.075
G O N Z A L E Z  M A R T IN E Z , Sebastián; 

de cuarenta y cuatro años, n atu ra l' di 
M agacela (Badajoz), de profesión cri, 
b ero ; com parecerá cji término de diez 
d ías ante este Juzgad o  de Instrucción 
de Borja a constituirse eri prisión, en el 
sum ario que on este Juzgado se sigue 
con el núm ero 6 de 1941, s°b re  hurto. 

Ó.51 1
1 10.076

A LD A  N A V A R R O , M ariano de vein. 
ticineo años, soltero, d-J cam po, natura! 
dd G allur y vecino del m ism o, hijo de 
Jo a n  y Avecina; com parecerá, en térmi. 
n i  de diez d ías ante este Juzgad o de 1 
ín^frucción de B orja a constituirse en 
prisión decretada por la Audiencia de 
Z aragoza, a ofectos d d  sum ario segui
do en e ste Juzgad o con el número 44 de 
1945, sobre hurto. 8.909

10 .0 77

R O D R IG U E Z  R O D R I G U E Z , Ja
v ie r ; hijo de Ja v ie r  y de Am alia, na
tural de M onfortf, casado, irigenioro, 
de treinta y siete años, vecino de Ma- 
yorga de C a m p o s; como comprendido 
en el artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento C rim inal, com parecerá ante el 
Ju zgad o  de Instrucción ,de Villalón de 
Cam pos, en el término de diez días, al 
objeto de notificarle el auto de concluí 
sión y de prisión, <?er em plazado y cons. 
titu irse e n prisión provisional en el De
pósito de esta villa , conform e a lo dis
puesto en el sum ario 29 de 1946, por. 
e s ta fa ; com únicándoio a este Juzgado 
seguidam ente si fuese habido.

&603
10.078 '

B E R N A L  J U L V E ,  V icen te ; natural
<le C aban esv cnsado, com erciante, de 
veintinueve años, dom iciliado última
m ente en Cabnnos, procesado en causa 
241 de 1946, por quebrantamiento de 
condena, seguida ante el Juzgad o de 
Instrucción nún>ero tres do Valencia; 
com o com prendido en el núm ero segun
do del artículo 835 de L? L ey  de Enjui
ciam iento C rim inal* com parecerá on el 
térm ino de diez d ías ante el expresado 
Juzgado» para constituirse en prisión en 
las C árceles do esta  ciudad y responder 
de los cargos que le resulteri. 1 ■

8.305
10.079

C A M P S  G U A N T E R , C arm en María 
L a u r a ; de treinta y dos años, natural dr 
Puerto de la Selva, dom iciliada última
mente B arcelona (A ragón, 19 1, cuar
to, segun d a); condenada en efl sum ario  
30 de 1938, instruido en e] Juzgado do 
Instrucción de Olm edo, por delito de 
ab orto ; com parecerá ante» la Audiencia 
Provincial de Valladolid  dentro del tér
mino de diez d ías a constituirse en pri
sión paca cum plir la pena que le ha sidlp 
im p u e sta ; con apercibim iento de ’ScT 
declarada rebelde. y  6.609


